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PARTE OFICIAL. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, eí R e y  (Q/ Da G-.) y S. A* R* la’ Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en @sí% Corte 
■sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre ia  Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza y el 
Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que D. José Leonar y D. Pedro Algora, vecinos de Ala
ron  y propietarios de una fábrica de harinas denominada 
Molino Bajo, y sita en término de la expresada v illa , acu
dieron con fecha de 18 de Agosto de 1873 al Gobernador 
de la provincia de Zaragoza exponiendo: que habían de
nunciado ante la Junta de aguas de la acequia dé Alagon 

-e l abuso que habia cometido D. Manuel Lenguas, propie
tario  de otro molino, que dM vabáde la misma acequia, deL 
agua necesaria para su movimiento, practicando obras en 
el cauce con evidente perjuicio del molino de los expo
nentes, que está aguas abajo ; y aunque la Junta decretó 
varias diligencias para cerciorarse de. los fundamentos de 
ia queja, no habia llegado á constituirse en Tribunal ni 
adoptar resolución alguna, por lo cual pedían al Goberna
dor que compeliese á la Junta de aguas á tomar la resolu
ción que creyera procedente :

' Que así lo acordó el Gobernador, pasando la oportuna 
.comunicación al Alcalde de Alagon; .y en su virtud la Junta 
de aguas dispuso en 28 de Setiembre del mismo año que 
el denunciado D. Manuel Lenguas destruyera las obras que 
abusivamente habia ejecutado en el cauce de la acequia y 
en el punto ó boquera por donde tomaba las aguas para su 
molino; mas habiéndose notiñcado este acuerdo á D. Ma
nuel Lenguas, manifestó por escrito á la Junta que no ha
bia hecho innovación alguna en la acequia, que sólo habia 
obrado dentro de su terreno y en virtud del derecho que le 

, asistía al aprovechamiento de las aguas, según la escritura 
de adquisición del molino, y que hallándose en posesión de 
aquel aprovechamiento no podia ser inquietado en ella por 
las resoluciones de la Junta :

Que á pesar de haber esta insistido varias veces en su 
acuerdo, D. Manuel Lenguas continuó siempre resistiendo 
su cumplimiento, y como los denunciantes Leonar y Al
bora volviesen de nuevo á pedir al Gobernador eíi 14 de 
Febrero de 1874 que ordenase la ejecución de los acuerdos 
de la Junta, pues su falta de cumplimiento ocasionaba 
grandes perjuicios á los recurrentes, mandó el Gobernador 
en £3 de Marzo de 1874 que Lenguas, en un plazo de cinco 
dias, cumpliese lo acordado por la Junta;'pero habiendo 
aquel nuevamente alegado que eran inexactos los hechos 
.Expuestos por'los denunciantes, que el derecho del recur
rente al aprovechamiento de las aguas era incontestable 
según la escritura pública que acompañaba, y por último, 
que la cuestión suscitada era propia de los Tribunales de 
justicia,y no de la Administración, suspendió el Gober
nador su resolución y mandó que informase el Ingeniero 
de la provincia, prévio reconocimiento de las obras hechas 
en la acequia :

Que en vista de los datos suministrados por el Inge
niero, y de conformidad con su parecer, resolvió el Gober
nador en J.° cíe Febrero de 1878 confirmar su providencia 
de 23 de Marzo del año anterior; y habiendo acudido'Don 
Manuel Lenguas en alzada de esta resolución a! Ministerio

de Fomento, ántes de que por este Centro se dictara reso
lución, el Alcalde de Alagon, con fecha 7 de Abril de 1878, 
participó al Gobernador que por no haber cumplido Don 
Manuel Lenguas la orden que se le comunicó para que lle
vase á efecto lo acordado por la Junta, se habia hecho á costa 
del mismo Lenguas, según habia prevenido el Gobernador: 

Que pOr Real orden de 10 de Junio del mismo año 
de 1878 el Ministerio de Fomento confirmó los acuerdos • 
del Gobernador, reservando á D. Manuel Lenguas el dere
cho de que.se creyera asistido sobre las aguas dé la acequia 
para que pudiera utilizarlo ante los Tribunales de justicia, 
á tenor de lo prescrito en el art. 238 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866: .

Que con fecha 4 de Setiembre de 1878, á nombre de 
D. Manuel Lenguas, se presentó ante el Juzgado de primera 
instancia de la Almunia un interdicto de recobrar la pose
sión de las aguas de la acequia de Alagon en que, el actor 
habia sido perturbado por consecuencia de haber construido 
la Junta de aguas en Octubre de 1874 un cauce de mani
postería dentro de la misma acequia y junto á la boquera 
que da entrada á las aguas en el brozal de ia Peñuela, au
torizando además a los dueños de un molino situado más 
abajo del que posee el actor para abrir una nueva boquera 
entre ambos molinos; x de todo lo cual resultaba que de
biendo q l q u e  el brazal 

td.el Pénuela y en cantidá^ determinada, la tomaba después 
y notablemente mermaMaCno obstante la posesión pacífica 
que disfrutaba en el indicado aprovechamiento, en virtud 
de la escritura de adquisición del molino, queje daba de
recho á un salto de agua, que podía usar el comprador en 
la forma más conveniente:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante,.recayó auto restitutorio, el cual fué apelado 
para ante la Audiencia; y cuando ya se habían elevado los 
autos al Tribunal superior, el Gobernador de ía provincia, 
á instancia de la Junta de aguas de ia acequia, requirió de 
inhibición á la Sala de lo civil, alegando: que según los an- 

. tecedentes del asunto, el acuerdo en que la Junta de aguas 
mandó en 28 de Setiembre de 4873 destruir las obras que 
sin la debida autorización ejecutó en la acequia D. Manuel 
Lenguas estaba dentro de las prescripciones de las Orde
nanzas y reglamento de la indicada acequia: que la Junta 
tiene el carácter de Corporación administrativa, y por lo 
tanto sus acuerdos no pueden ménos de considerarse ad
ministrativos, y mucho más el de que se t r a t a , confirmado 
por el Gobernador primeramente y.después por una Real 
orden, circunstancias que excluyen la via dél interdicto; y 
citaba el Gobernador en apoyo de su razonamiento los ar
tículos 267, 288, 277, 278, 281 y 288 de la ley de Aguas: 

Que la Sala de lo civil sustanció el incidente, y de con
formidad con el parecer del Fiscal, se declaró competente 
para continuar entendiendo, fundándose en que ño se ha 
hecho constar que en el presente caso existia providencia 
administrativa impugnada por el interdicto, puesto que el 
acuerdo de la Junta de aguas de 28 de Setiembre de 1873, 
á que se refiere el Gobernador en su oficio de requerimiento, 
no puede ser5el que ha motivado el interdicto, por cuanto 
aquel acuerdo se tomó á consecuencia de obras ejecutadas 

• por D. Manuel Lenguas en Febrero de 4873, y el inter
dicto se ha entablado contra obras ejecutadas por la Junta 
de aguas en Octubre de 1874; que tampoco puede tener 
relación con la cuestión del dia la Realórden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 40 de Junio de 1874, por 
cuanto recayó en asunto promovido entre particulares, y 
lo que en ella se mandó fué.cumplido; y por último, que 
la cuestión versa sobre aguas priv.adas que aprovecha un 
particular en virtud de título civil; y citaba la Sala los 
artículos 296 y 297 de la.ley de 3 de Agosto de 1866:
. Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 

la Comisión provincial, que impugnó los razonamientos

alegados por la Audiencia, insistió en el requerimiento y 
resultó el presente conflicto:

Visto el art. 33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
califica de públicas las aguas que nacen en- dominio pú
blico, las de los rios y las de los manantiales y arroyos que 
corren por sus cauces naturales:

Visto el art. 296 de la propia ley, que confia á los Tri
bunales de Justicia el conocimiento de las cuestiones rela
tivas al dominio de las aguas públicas y al dominio y po
sesión de las privadas, así corno.las cuestiones referentes á 
las servidumbres de aguas fundadas en títulos de derecho 
civil:

Considerando: 
d.° Que el acuerdo tomado por la Junta de la acequia 

de Alagon en 28 de Setiembre de 1873 se redujo á mandar 
á D. Manuel Lenguas destruir las obras que habia ejecu
tado sin la autorización correspondiente; siendo de notar 
que además del indicado acuerdo y ántes de que llegara á 
cumplirse, ordenó la misma Junta en Octubre de 1874 
construir un cauce de manipostería dentro de la acequia y 
abrir una nueva boquera por donde tomase el agua el m o
lino perteneciente á D. José Leonar y D. Pedro Algora:

2.° Que el interdicto se dirije exclusivamente contra 
estas últimas innovaciones, que alteraron el estado pose
sorio del aprovechamiento de aguas constituido en favor 
del demandante, y no contra el primer aouerdo adoptado 
por la Junta en 28 de Setiembre de 1873, que en nada se 
relaciona con el posterior de 1874, puesto que habiendo 
ordenado el uno destruir las obras hechas por D. Manuel 
Lenguas y dejar las cosas en su primitivo estado, y el 
otro construir nuevas obras en punto diverso del en que 
Lenguas habia efectuado las-suyas, no cabe sostener que 
el segundo acuerdo se dictase para ejecutar el primero:

3.° Que la circunstancia de haber sido óste cumplimen
tado en 7 de Abril de 1878, esto es, con fecha muy anterior 
á la presentación del interdicto, demuestra que el propó
sito del demandante no era eludir el cumplimiento de lo 
acordado por la Junta de 1873, confirmado( por el Gober
nador en 1874 y sancionado por la Orden de 10 de Ju 
nio del mismo año, puesto que la reclamación judicial no 
se entabló para poder reconstruir lo que se habia demolido 
de orden superior, sino para que se destruyese la nueva 
obra ejecutada por ia Junta:

4.° Que el interdicto se funda en el derecho de aprove
chamiento que el actor, como propietario de un artefacto 
(en virtud de un titule civil, y no de concesión adminis
trativa), cree tener en unas aguas que corren fuera de su 
cauce natural; y por tanto, se trata de amparar á un par
ticular en la posesión de servidumbres de aguas privadas 
contra actos de una junta ó asociación que no tienen el 
carácter de administrativos para el' efecto de determinar 
la competencia entre dos poderes distintos, ni aparecen 
confirmados por la Administración pública;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,'

: ¿.atonto Cánovas «Sel. Castillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de ía provincia de Valladoiid y el Juez 
de primera instancia de Medina del Campo, de los cua
les resulta:

Que abierta una zanja por D. Mariano Jimeno Homar 
parva conducir á un prado de la propiedad del mismo las
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aguas sobrantes do la fuente denominada do Miel, sita en 
el pueblo do la Seca, el Ayuntamiento Jel expresado pue
blo, desyues de Iiaber el Alcalde amonestado el referido Ji
m e n o ,  acordó, á propuesta del Síndico y de otros varios Con
cejales, y previa denuncia del guarda encargado de la vigi
lancia do aquellos terrenos, que se obligara á Jimeno Ho
mar á reponer las cosas en el primitivo estado que tenian, 
y se le impusiera la multa que establece el art. 161 de las 
Ordenanzas municipales:

Que notificado el anterior acuerdo al interesado, este 
acudió al <! ucz de primera instancia de Medina del Campo 
para que, en cumplimiento del art. 162 de la ley Municipal 
vigente, suspendiera la ejecución de aquel acuerdo, puesto 
que se proponía entablar la correspondiente demanda den
tro  de los 80 dias que señala la ley:

Q.ue decretada así la suspensión del acuerdo, en 14 de 
Julio del presente año acudió Jimeno Homar al Juzgado 
con demanda civil ordinaria para que en su dia se decla
rara que le correspondía, en concepto de marido de Doña 
María de la Asunción B ayon, el aprovechamiento de las 
aguas sobrantes de la fuente de la Miel, y  que el pequeño 
baldío de dominio público que hay entre la fuente y el 
prado del demandante está sujeto á la servidumbre de 
acueducto:

Que emplazado el Alcalde como Presidente del Ayunta
miento de la ¡Seca, aquella Autoridad, en nombre de la Cor
poración que presidia, acudió ¡al Gobernador de la pio- 
vincia para que requiriera de inhibición al J- gado por 
tratarse do un asunto de que correspondía conocer a la A d
ministración:

Que el Gobernador, estimando dicha pretensión, requi
rió  al Juzgado para que se inhibiera do conocer en este 
negocio, fundándose: en que era de las atribuciones del 
A yuntam iento , según el art. 67, párrafo segundo, de la ley 
Municipal, la policía urbana y rural y cuanto tenga rela
ción con el buen órdon y vigilancia de los servicios m uni
cipales; en que también corresponde á los Ayuntamientos 
la  custodia y conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos de los pueblos, según el núm. 2.® del art. 68 de la 
expresada ley; en que, dado el carácter comunal de las 
aguas, asi como el del terreno sobre el cual se pretende la 
servidumbre de acueducto, es de la competencia de la 
Administración el conocer de este asunto, según los ar
tículos 63 y 124 de la ley de 3 de Agosto de 1866:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que D. Mariano Jimeno estaba en posesión de 
un derecho civil que ha sido perturbado por el acuerdo del 
Ayuntamiento: en que los artículos 68 y -124 de la ley de 3 
de Agosto ¿ " i  ' ’6 citadospor el Gobernador, no tienen apli
cación al caso presente; y en que la cuestión está someti
da á la  jurisdicción civil ordinaria, según los artículos 296 
dé la ley anteriormente citada y el 162 de la Municipal 
v igen te :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presenté 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Yisto oí art. 162 de la ley Municipal, según el cual los 
que se erran pt-jubicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida 
su ejecución en virtud de lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores pueden reclamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, atendi
da la nalavEJi'za del asunto, dispongan las leyes:

Yisto el art. 236 déla ley de 3 de Agosto de 1866, que 
dispone que á los Tribunales de Justicia compete el cono
cimiento ilc las cuestiones relativas al dominio de las aguas 
públicas y al th«minio y posesión de las privadas y de las 
servidumbres Je aguas fundadas en título de derecho 
c iv il:

Gonsidcramh'.
Id  Que iiGobolunto ser déla competencia de los Ayun

tamientos cuanto se refiere á la conservación y custodia 
de los bienrv y derechos de los pueblos y á la policía ur
bana y rural, cuando por el acuerdo de aquellas Corpora
ciones se lastima un derecho civil, pueden los c i se crean 
perjudioaúos reclamar contra los expres. •'.o-"’ acuerdos, me
diante demanda ante los Tribunales ¿e Justicia compe
tentes:

2.* Que turnado el acuerdo del Ayuntamiento de la Seca 
dentro del ríreuJú de sils atribuciones, y no pudiendo re
clamarse contra dicho acuerdo por la vía del interdicto 
tratándose de derechos reales que han sido desconocidos 
por aquella Corporación, hay que ventilarlos en el juicio 
civil ordinario , según lo ha hecho Jiménez Homar :

3.° Que versando la cuestión suscitada sobre un apro
vechamiento de aguas fundado en título civil,* y sobre la 
servidumbre de acueducto que á favor del predio pertene
ciente al demandante supone debe prestar el pequeño bal
dío de dominio público que média entre el expresado pre
dio y la fueme Je donde afluyen las aguas, corresponde el 
conocimiento del asunto á los Tribunales de Justicia según 
el art. 296 de la ley de 3 de Agosto de 1866, anteriorm ente 
citada; : :

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la ¡Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aníof&to Cánovat® «lea C a s t i l lo •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS,
Vengo en nombrar Director y Comandante general del 

Cuerpo y Cuartel de Inválidos al Teniente General D. Juan 
Zapatero y Navas, Marqués de Santa Marina, que en la 
actualidad desempeña el cargo de Director general de. Ad
ministración militar.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fjr îicásco cié Celmllos.

Vengo en nombrar Director general de Administración 
m ilitar al Teniente General D. José Ignacio de Echavarría 
j  Castillo, Marqués de Fuentefiel, que lo es actualmente 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco c$e. CeftaBBo®.

Vengo en nombrar Director general del Cuerpo de In
genieros del Ejército al Teniente General D. José de Reina 
y Frias.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO g •
El Ministro de la Guerra,

Francisco ale CeSaall©©.

Atendiendo á  los méritos y servicios del Coronel más 
antiguo del Cuerpo de Ingenieros, D. Nicolás Cheli y Ji
ménez,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, Coman
dante general Subinspector del mismo Cuerpo, en la va
cante ocurrida por pase á situación de cuartel del de la. 
propia clase D.'Ensebio Unzaga y Bordons.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  a le  C!e]b a l t o s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de D. Pedro 

Mayoral y Medina para el destino de Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia de la Coruña; y en con
ferir esta vacante, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Ramón Huerta y Posada, Tene
dor de libros de la Ordenación de Pagos por obligaciones 
del.Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Etesé <tejre¿3fc J®aifízaiaaBla¡a.jaa*

Vengo en promover á Jefe de Administración de cuarta 
ciase, con destino á servir el empleo de Tenedor de libros 
de la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio 
de Fomento, á D. Jerónimo García Cabrero, Jefe de Nego
ciado de primera-clase de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda, 

í«sé  Clama Itarzanaliana •

 R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 

ha consultado á este Ministerio con fecha 4 de Enero úl
timo lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Diego Montaut, á nombre de Don 
Dionisio Calderón, contra la Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 25 de Junio 
de 1876, que declaro el comiso de ciertas cajas de tabacos 
habanos ocupadas en casa del demandante, así como la 
obligación de justificar la legítima procedencia de otras 
cajas de cigarros.

De antecedentes resulta que instruido expediente para 
la aprehensión de tabacos habanos de ilegítima proceden
cia, que según denuncia reservada tenia en su poder Don 
Dionisio Calderón, se ocuparon en el domicilio de este úl
timo, calle del Cármen, núm. 14, de esta Corte, varias ca
jas con cigarros puros ó de papel con tabaco habano y a r
gelino, con tres botellas de tabaco rapé, la mayor parte sin 
precinto ni formalidad alguna; y reunida la Junta adm i
nistrativa, declaró por unanimidad: primero, el comiso de 
todo tabaco aprehendido: segundo, imponer á D. Dionisio 
Calderón el mínimum de la pena establecida contra los in
fractores, ó sea el triple del valor del tabaco aprehendido, 
procedente de la isla de Cuba: tercero , declarar que el in
teresado no habia incurrido en pena personal: y cuarto, 
que se rem itiera 'al Juzgado respectivo copia certificada 
del expediente.

D. Dionisio Calderón se alzó de este acuerdo para ante 
la Dirección general de Rentas Estancadas, y  prévia au
diencia del interesado, del parecer de la Dirección del ra
mo, del de la Asesoría é Intervención general de ese Mi
nisterio, recayó Real orden en 25 de Junio de 1876, apro
bando el comiso respecto del tabaco extranjero y del pro
cedente de la isla de Cuba precintado para la venta pú
blica, y concediendo á D. Dionisio Calderón el plazo de 15 
dias para que justificara con las cartas de pago originales 
la legitimidad del tabaco precintado para el consumo par
ticular igualmente ocupado á Calderón.

Contra lo dispuesto en esta Real orden, ¡presentó de
manda el Licenciado D. Piego M ontaut, aduciendo como 
puntos de hecho que los tabacos aprehendidos tenian sus 
precintos para la venta pública y consumo particular; que 
el dia 3 de Marzo de 1875, en que se efectuó la aprehensión, 
era lícito a 'lo s  particulares tener tabacos sin. guia, libros 
ni formalidad alguna, y que no se habia podido justificar 
que D. Dionisio Calderón vendiera ilegalmente tabaco; y 
presentó además como puntos de derecho, que no procedía • 
el comiso ni se cometía delito de contrabando con respecto 
á tabacos por los que consta se ha satisfecho el derecho de 
la Hacienda; que el precinto es un comprobante auténtico 
de haberlo efectuado en el caso dé la demanda, y que los 
consumidores de tabacos de la isla de Cuba no tenian obli
gación de conservar las guias ni llevar libros ni cuentas 
del tabaco que consum ían, pues sólo corresponde llevar 
aquellos registros, según el Real decreto de 20 de Abril 
de 1866, á los expendedores.

Pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de 
S. M-, teniendo este en cuenta que la disposición impugna
da en lo que contenia de definitivo hacía aplicación de la 
penalidad correspondiente á los tenidos por defraudadores 
del Estado en la venta de efectos estancados; y además que 
estaba encomendado á los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria por el Real decreto de 20 de Junio de 1852 el' cono
cimiento y fallo definitivo de las cuestiones relativas ,á la 
aplicación y cumplimiento de las prescripciones de aquel 
Real decreto, lo cual debia referirse igualmente á las del de 
20 de Abril de 1866, fué de parecer que por razón de la m ate
ria debia declararse improcedente la via conteneioso-adnu- 
nistrativa para la demanda, tanto más cuanto que, según 
constaba en comunicación unida al expediente por el Juz
gado de prim era instancia del Centro de Madrid, se seguía 
causa criminal contra D. Dionisio Calderón por el delito 
de contrabando y con motivo del comiso á que se refiere 
la Real orden impugnada.

Visto el art. 53 del Real decreto de 20 de Junio de i 852 
sobre jurisdicción de Hacienda y represión de delitos de 
contrabando y defraudación, según el cual los procedi
mientos en esta clase de delitos son adm inistrativos y ju 
diciales, teniendo por objeto los primeros la declaración 
del comigo y la venta y distribución del importe de los 
géneros decomisados, y ios segundos la imposición de las 
penas correspondientes á los culpados:

Visto el art. 58 del mismo Real decreto, que dispone 
que si los interesados no se conformasen con la declara
ción de comiso, podrán acudir al Gobierno por conducto 
de la Dirección del ramo respectivo, pero sólo para el efec
to de la declaración del comiso, ejecutándose lo que el 
Gobierno resuelva, y sin que la queja interpuesta suspenda 
el curso de los procedimientos judiciales para la imposi
ción de las penas:

Visto el art. 63 del mencionado decreto, que dice: »La
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Hacienda responde del valor en venta de los géneros de
comisados, si en algún caso so declarara por los Tribuna
les la improcedencia del comiso.»

Considerando:
1.° Que la demanda se dirige á que se deje sin efecto 

la Real orden que aprobó el comiso de los tabacos, y á que 
sean estos devueltos al interesado:

2.° Que en virtud de las disposiciones ántes citadas se 
halla atribuido á los Tribunales de la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de esta clase de asuntos, y por lo tan
to, son los únicos á quienes corresponde resolver lo que en 
justicia proceda:

La Sala, conforme con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que es improcedente la via contencioso-admi- 
nistrativa para la demanda de que lleva hecha relación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar- 
de á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1877.

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rjsy (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á consecuencia 
de una instancia en que Doña María del Cármen Elias y 
Rom ero, vecina de esta Corte, solicita la conversión por 
bonos del Tesoro de una carga de justicia procedente de 
oficios y derechos enajenados que la corresponde,^ y por la 
renta anual de 46.570 pesetas 58 céntimos figura á su fa
vor con el núm. 17 en el arí. l.°, cap. l.°, Sección 4.a del 
presupuesto de Obligaciones generales del Estado, compro
metiéndose á céder al mismo el 25 por 100 de la expresada 
renta.

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que la carga de que se t ra ta , cuya propie
dad tiene acreditada la interesada, reviste el carácter de 
perpétua y está declarada subsistente con arreglo á la ley 
de 29 de Abril de 1875 y demás disposiciones posteriores:

Visto el art. l.° adicional de la de 21' de Julio último y 
la ley de 9 de Enero próximo pasado, que autorizan al 
Gobierno para concertar la conversión de las cargas de 

justicia:
Y considerando que esta conversión es beneficiosa para 

el Tesoro, que hoy obtiene la cesión del 25 por 100 del im
porte de las mismas, y al amortizarse los bonos habrá r e - /  
dimido por el 75 por 100 una obligación permanente;

S. M., de conformidad con lo propuesto por Y. E. ó in
formado por. la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la instancia de Doña María del Cármen Elias y Romero, 
autorizando á esa Dirección general para entregarla 1.164 
bonos del Tesoro con el cupón corriente, cuyos intereses al 
6 por 100anual importan 84.920 pesetas, en equivalencia 
de las 34.927 y 90 céntimos á que asciende el 75 por 100 
de la mencionada carga, de justicia; debiendo abonársela 
además en metálico al tipo de cotización el valor délas 
131 pesetas 66 céntimos que recibirá de ménos en capital 
de bonos, por las 7 y 90 céntimos, diferencia entre los in te
reses de los mismos y el 75 por 100 de la carga de justicia 
cuya conversión se dispone; en la inteligencia de que al 
verificarse ésta deberá la Doña María del Cármen Elias y 
Romero otorgar á favor del Estado escritura de carta de 
pago ó cancelación de la carga que queda extinguida, con
signando la cesión de las 11.642 pesetas 63 céntimos á que 
asciende el 25 por 100 de la renta anual de la misma, y 
reintegrar además las cantidades que al verificarlo hubiera 
percibido por devengos posteriores al 31 de Diciembre úl
timo, toda vez que ha dé recibir los bonos con el cupón 
corriente.
' De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M, el R e y  (Q. D. G.) 
de la instancia elevada á este Ministerio por D. Jqsó María 
de Cadenas, vecino de esta Corte, solicitando la conversión 
por bonos.del Tesoro, con arreglo á lo establecido en la ley 
de Presupuestos vigente, de la renta anual de 63.905 pese
tas 65 céntimos que disfruta por cargas de justicia que 
tiene consignadas á su nombre en. los de Obligaciones gene
rales del Estado; comprometiéndose á ceder al mismo, me
diante la correspondiente escritura, el 25 por 100 de dicha 
renta, importante 15.976 pesetas 46 céntimos anuales.

En .su consecuencia:
Visto el art. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio ú lti

mo, que autoriza al Gobierno para concertar con los per
ceptores de cargas de justicia que tengan la condición de 
ser perpétuas la conversión de la renta anual que las cons

tituyen por bonos del Tesoro, debiendo aquellos ceder al 
Estado el 25 por 100 por lo ménos de la misma renta:

Visto que en el art. l.°, cap. l.°, Sección 4.a del Pre
supuesto vigente de Obligaciones generales del Estado 
figura con el núm. 17 una carga de justicia á nombre de 
D. José María de Cadenas, importante 17.241 pesetas 37 
céntimos; otra con el núm. 43 de 59.836 pesetas 15 cénti
mos, de cuya cantidad sólo pretende la con ce si onde 40.235 
pesetas 89 céntimos, por corresponder las 19.600 26 cén
timos restantes á cargas cuyos expedientes de revisión se 
hallan aun en curso; y otra con el núm. 314 de 6.428 pe
setas 39 céntimos; importando en junto de las menciona
das 63.905 . pesetas 65 céntimos, y procedentes todas de 
oficios y derechos enajenados:

Visto lo informado por la Dirección general de la Deu
da pública, de que resulta que las cargas de justicia de 
que se trata corresponden en propiedad á D. José María 
de Cadenas, como acreditan ios documentos presentados 
por el mismo y las resoluciones en su virtud dictadas; que 
como procedentes de oficios y derechos enajenados, con
sisten en rentas fijas, que por su misma índole llevan con
sigo el carácter de trasmisibles, que no están sujetas á al
teración ni pueden dejar de satisfacerse por el Tesoro pú
blico, miéntras no se devuelva el .capital ó precio desem
bolsado por los primitivos adquirentes, ó se indemnice en 
otra forma á los actuales poseedores , por lo cual tienen la 
condición de perpétuas que la ley exige para la conver
sión; y por ultimo, que están declaradas subsistentes con 
arreglo á la ley de 29 de Abril de 1855 y demás disposi
ciones que rigen sobre la m ateria:

Considerando que la conversión solicitada está con
forme con lo que determina el citado art. 1.° adicional de 
la ley de 21 de Julio último, y es una operación beneficio
sa para el Estado, porque no sólo reporta hoy la ventaja 
de la cesión del 25 por 100 de la renta que por cargas de 
justicia está obligado á satisfacer, sino que al amortizarse 
los bonos habrá redimido una obligación permanente por 
sólo un 75 por 100 de su importe;

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E. é in 
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha dignado acceder 
á la instancia de D. José María de Cadenas, y disponer la 
conversión que solicita; autorizando en consecuencia á esa 
Dirección general para que entregue al interesado 1.598 
bonos del Tesoro con el cupón corriente, cuyo interés anual 
al 6 por 100 asciende á 47.940 pesetas, en equivalencia de 
las 47.929 pesetas 24 céntimos que importa el 75 por 100 
de la renta de las cargas de justicia que se convierten; de
biendo el mismo interesado entregar en metálico al precio 
de cotización el valor de las 179 pesetas 33 céntimos no
minales que recibirá de más en capital de bonos, equiva
lente á las 10 pesetas 76 céntimos que exceden los intere
ses anuales de estos valores del mencionado 75 por 100 de 
las cargas de justicia; bajo rel concepto de que al recibir 
los bonos deberá otorgar D. José María de Cadenas la cor
respondiente escritura de carta de pago ó cancelación de 
las referidas cargas que quedan extinguidas, en la que 
habrá de consignarse la cesión á favor del Estado de las 
15.976 pesetas 41 céntimos , importe del 25 por 100 de la 
renta anual objeto de la conversión; y que préviaraenteal 
otorgamiento de la escritura, ha do acreditar el reintegro de 
las cantidades que ai verificarlo hubiera percibido por de
vengos de las indicadas cargas de justicia posteriores á 31 
de Diciembre último, toda vez que ios bonos han de llevar, 
como va dicho, el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1877.

BARZANALLANA,
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
una instancia en que el Marqués de Alcañices y de los Bal
bases, Duque de Algete y otros títulos, solicita se le con
ceda la conversión por bonos del Tesoro, con arreglo al ar
tículo 1.° adicional de lá ley de Presupuestos vigente, de 
la renta anual que disfruta por once, cargas de justicia que 
bajo diferentes títulos tiene consignadas con los números 
42, 69, 243, 269, 289, 484, 500, 544 y 600 del art. l.°, nú- 
iberos 1.° del arí. 4.° y 14 del art. 5.°, cap. 1.°, Sec
ción 4.a del presupuesto de Obligaciones generales del Es
tado; comprometiéndose á ceder ai mismo el 25 por 100 de 
las 57.423 pesetas 87 céntimos que importan anualmente 
las* mencionadas cargas:

Resultando del informe evacuado por la Dirección ge
neral de la Deuda pública que de las mismas sólo han sido 
declaradas subsistentes con arreglo á la ley de 29 de Abril 
de 1855 las siete señaladas con los números 42, 269, 500, 
544 y 600 del art. 1.°, la núm. 1 del art, 4.° y la 14 del ar
tículo 3.°, cuyas renta's importan en junto 55.191 pese
tas 41 céntimos anuales, hallándose pendientes de revisión

los cuatro restantes, números 69,243, 289 y 464 del art. L°, 
ascendentes á 2.232 pesetas 46 céntimos; y que estas car
gas tienen el carácter de perpétuas, corno todas aquellas 
que, ya procedan de contratos solemnes celebrados con el 
Estado mediante justo y efectivo precio, que tuvieron por 
objeto la venta en empeño ó á perpetuidad de las alcaba
las, cientos y demás derechos pertenecientes al mismo, ó 
la constitución de determinados censos, ó ya. traigan su 
origen de recompensas otorgadas por grandes servicios 
reconocidos, consisten en rentas fijas que p u su misma 
índole llevan consigo el carácter de trasm lsilú s y que no 
están sujetas á alteración ni pueden dejar de satisfacerse 
por el Tesoro público miéntras no se devuelva el capital 
desembolsado por ios primitivos aiquirentes, ó se indem
nice en otra forma á los actuales poseedores:

Visto el referido art. 1.° adici'onal de Ja ley do 21 de 
Julio último, que concede al Gobierno autorización para 
llevar á efecto la conversión de las cargas de justicia, cuya 
autorización ha sido ratificada por el artículo único de la 
de 9 de Enero siguiente:

Considerando que la operación de que se trata es bene
ficiosa para el Estado, no sólo porque reporta la ventaja de 
la cesión del 25 por 100 de la renta que está obligado á 
satisfacer por las cargas de justicia, sino también por la 
circunstancia deque al amortizarse los bonos habrá red i
mido una obligación permanente por sólo un 75 por 100 de 
su importe:

Y considerando que si bien todas las cargas de justicia 
cuya conversión solicita el Marqués de Alcañices tienen 
el carácter de perpétuas que la ley exige, no pueden ser 
objeto de ella las que aun no han sido declaradas subsis
tentes con arreglo á la de 29 de Abril de 1855, porque po
dría suceder que de la revisión resultase alguna caducada;

S. M., de conformidad con lo propuesto por Y. E. é in 
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha dignado con
ceder la conversión solicitada respecto á las siete cargas 
de justicia declaradas subsistentes, y autorizar en su con
secuencia á esa Dirección general para entregar al referido 
Marqués de Alcañices 1.380 bonos del Tesoro con el cupón 
corriente, cuyos intereses anuales importan al 6 por 100 
41.400 pesetas; debiendo, por lo tanto, el interesado reinte
grar en efectivo el valor al precio de cotización de las 105 
pesetas 67 céntimos que recibirá de más en capital de bo
nos, por las 6 y 34 céntimos de exceso entre los intereses 
de los mismos y las 41.393 pesetas 66 céntimos á que as
ciende el 75 por 100 de la renta de las siete mencionadas 
cargas de justicia; en la inteligencia de que, como los ci
tados valares han de entregarse con el cupón corriente, el 
Marqués de Alcañices reintegrará también las cantidades 
que por las mismas cargas hubiera percibido por devengos 
desde 31 de Diciembre último, otorgando la correspon
diente escritura , en que no sólo se consignará la cesión á 
favor del Estado de 13.797 pesetas 85 céntimos, importe 
del 25 por 100 de la renta anual de las cargas de justicia 
objeto de la conversión, sino también la cancelación ó carta 
de pago de su capital, toda vez que quedan extinguidas.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su cumplimien
to. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el. R-ey (Q. D. G.) 
- de una instancia elevada á este Ministerio por D. Guillermo 
Rolland, vecino de esta Corte, solicitando la conversión por 
bonos del Tesoro de la renta anual de 15.000 pesetas que 
le corresponde en concepto de cargas de justicia por la mi
tad de la que á nombre del Duque de Berwick y de Alba 
figura con el núm. 4.° en >ei art. L0, cap. l.°, Sección 4.a 
del presupuesto de Obligaciones generales del Estado, y 
percibe en la Administración económica de esta pro
vincia.

Resultando del informe evacuado *por la Direceioirge- 
neral de la Deuda pública que la referida carga de justicia, 
cuyo importe total e§ de 30.000 pesetas anuales, fué de
clarada subsistente en favor del mencionado Duque de 
Berwick, con arreglo á la ley de 29 de Abril de 1855 y dis
posiciones posteriores, y tiene el carácter de perpétua, como 
todas las de su clase:

Resultando además que el citado Centro directivo ex
pone que en cu anío á la personalidad del interesado sólo 
consta en el mismo que en 18 de Enero de 1872 presentó 
una acta notarial en la que se consignaba la cesión hecha 
á su favor de la mitad de la carga de justicia de 30.000 
.pesetas correspondiente al indicado Duque de Berwick, 
cuyo documento remitió á la Administración económica 
de esta provincia, en que debia causar sus efectos:

Yisto el art. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio ú lti
mo, que autoriza al Gobierno para concertar con los per
ceptores la conversión que se solicita, autorización ratiii**

. cada por la ley de 9 de Enero próximo pasado;
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Y considerando que la operación es beneficiosa para 
el Estado, porque no sólo reporta hoy el beneficio de la ce
sión del 3b por 100 de la renta anual de las carpas de jus
ticia, sino que al amortizarse los bonos habrá cancelado 
una obligación permanente por el 7b por 100 de su im 
porte ;

S. M., de conformidad con lo propuesto por Y. E., é in
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha dignado acce
der á la instancia del citado D. Guillermo Rolland, y au
torizar en su consecuencia á esa Dirección general para 
que, desunes que él mismo acredite en legal forma su de
recho á la expresada mitad de carga de justicia, con plenas 
facultades para la conversión de que se trata, le entregue 
87b bonos del Tesoro con el cupón corriente, cuyos inte
reses al 6 por 100 importan las mismas 11.350 pesetas á 
que asciende el 7b por 100 de las 15.000 anuales que cons
tituyen la parte de carga que le corresponde; debiendo el 
interesado otorgar la escritura de cancelación y carta de 
pago en que consignará la cesión del 3b por 100 á favor 
del Estado, y reintegrar las cantidades que pudiera haber 
percibido al verificarse Ja conversión por devengos poste
riores á 31 de Diciembre últim o, toda vez que, como va 
dicho, ha de recibir los bonos con el cupón corriente.

De Real orden lo digo á  V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada Interpuesto por el Ayuntamiento de Ruidecañas, 
en esa provincia, contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial relativo al repartimiento vecinal del último año 
económico, la Sección de Gobernación del expresado Con
sejo ha emitido el siguiente dictám en:

«Excmo. Sr,: El Ayuntamiento de Ruidecañas se alza 
en el adjunto expediente, remitido á informe de la Sección 
con Real orden de 1.° de Junio último, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Tarragona relativo al repar
timiento general del año económico último.

D. José Cabré y otros vecinos do ¡a Argentera y terra
tenientes en Ja villa r Ruidecañas, solicitaron del Alcalde 
de este pueblo, con t n  13 de Octubre de 1875, que se 
les rebajasen las cuoms que se los habían señalado en el 
repartimiento general al 4 por 100 de su riqueza imponi
ble, máximum de imposición permitido á las Juntas m u - . 
iiieipales.

El Alcalde, al día siguiente de aquel en que recibió la 
instancia, resolvió dejarla sin curso por no acompañar los 
recurrentes sus cédulas personales, resolución que no se 
les comunicó hasta las cinco de la tarde del 15 de Octubre, 
en que termino el plazo para deducir quejas sobre el repar
to general, En virtud del anterior resultado, acudieron Don 
José Cabré y convecinos ante la Comisión provincial, y 1 
expusieron la causa do su reclamación y la manera de elu
dirla el Alcalde; y la Corporación citada ordenó á la Mu
nicipalidad que informase sobre el particular y que no 
omitiese los motivos de que el Alcalde admitiera la solici
tud deque íc trata sin previa presentación de las cédulas, 1

E\ cenando el Ayuntamiento de Ruidecañas el informe, 
afirma que el Alcalde no advirtió que no iban unidas á la 
smI¡íIITiinl Ja3 ci dukb personales hasta el día slcu rn te  de 
haberlo recibirlo, y  corno la devolvió decretada en sentirlo 
negalivo el 1 í de Octubre , entiende que no espirando el 
plazo para reclamar hasta d  siguiente 15, bien se pudo 
reproducir la petición en tícrano hábíb En cuanto al exce
so de cu ota repartido á D. José Cabré y otros, dijo: que al 
señalar! el 8 por 100 ha tenido en cuenta La riqueza lí
quida imponible del término municipal, y lo que debe sa
tisfacer la villa por el contingente provincial y gastos m u
nicipales; que el 4 por 100 que determinan como máxi
mum imponible los reclamantes, lo absorbe solamente lo : 
que debe pagarse para gastos de la provincia. La Comi
sión'’provincial, teniendo á la vista lo alegado por una y 
otra parte, acordó en 33 de Diciembre último que el Ayun
tamiento rebajara á D. José Cabré y otros las cuotas que 
respectivamente tenian señaladas en el reparto general al 
tipo del 4 por 100, que es el máximum que autoriza y con
cede el decreto de 36 dq Junio de 1874. Para ello tuvo pre
sente también que la instancia de que se trata se presentó 
en tiempo oportuno, ó sea dentro del término de los 15 dias 
que marca la regla 7.a del art. 131 de la ley Municipal, y 
no habiendo exigido el Alcalde las cédulas personales en 
el acto de recibir la. solicitud, no debe perjudicar á los re 
currentes tal .omisión. La Municipalidad de Ruidecañas, al 
recurrir, al Ministerio del digno cargo de V. E., reproduce 
Guarno expuso á la Corporación provincial,

En el presente caso no es dudoso que la solicitud de 
D. José Cabré y los demás que la suscriben fu ó presentada 
en tiempo hábil; no solamente porque se entregó al Alcal
de el 13 do Octubre y espiraba el término el dia lo  , sino 
porque, según ha dicho la Sección en casos análogos, el 
plazo fijado en la regla 7.a, art. 131 de la ley Municipal no 
se refiere á los recursos que se fundan en infracción legal 
y se hallan comprendidos cu los artículos 143 y 161. El 
Ayuntamiento de Ruidecañas, imponiendo el 8 por 100 á 
los vecinos de la Argentera y terratenientes de su término 
jurisdiccional, les ha exigido un exceso de cuota, contra lo 
taxativamente determinado en el párrafo segundo del a r
tículo 6.° del decreto-ley de 36 de Junio de 1874; y la Co
misión provincial, ordenando al Ayuntamiento que reba
jara al tipo del 4 por 100 lo que deben satisfacer D. José 
Cabré y otros, se ha ceñido á lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 164 de la ley Municipal.

Entiende, por tanto, la Sección que procede desestimar 
el recurso, y reintegrará D. José Cabré y á los que con él 
han representado, lo que se les haya exigido de más sobre 
el tipo del 4 por 100 en su riqueza imponible; para lo cual 
deberá formarse el oportuno presupuesto extraordinario, ó 
hacerse las compensaciones con arreglo á la ley en el p ri
mer repartimiento que se ejecute.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., incluyéndole á su vez el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 34 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y RQBLEÜ0.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES. 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la Cátedra de Entomología, vacante en la F a 
cultad £e Ciencias, Sección de las naturales, de la Univer
sidad de Madrid: Presidente, limo. Sr. D. Miguel Bosch y 
Julia, Consejero de Instrucción pública; Yocales, D. Lúeas 
de Tornos, D. Francisco de P. Martínez y Saez, Catedráti
cos de la propia Facultad y Sección; D. Laureano Perez 
Arcas, Académico de la de Ciencias exactas, físicas y na
turales; D. Márcos Jiménez de' la Espada, Doctor D. Fran
cisco García Martino y Conde de Torrepando, Ingenieros 
de Montes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la Cátedra de Complemento de Algebra, Geo
metría y Tri gonometría rectilínea y esférica, y Geometría 
analítica de dos y tres dimensiones, vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las exactas, de la Universidad de 
Granada: Presidente, limo. Sr. D. Joaquín Nuñez de P ra
do, Consejero de Instrucción pública; Yocales, D.. Ignacio 
Sánchez Solís y Mayoli, D. Gumersindo Yicuña y Lazca- 
no y D. Eduardo T orroja y Caballé, Catedráticos de la mis 
ma Facultad y Sección; D. Eduardo Saavedra y B. Pedro 
de la Llave, Académicos de la de Ciencias exactas, físicas 
y naturales, y D. Emilio Ruiz de Salazar, Doctor en la Fa
cultad y Sección á que pertenece la vacante.

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1877.

C. TOKENO.

Sr. Director general .de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Ds acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, S. M. el R ey  (Q. D. G-.) ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia que por escritura pública de 13 de 
Enero próximo pasado ha hecho D. Luis Levison á favor 
de D. Julio Levison de la autorización que le fué concedi
da por Real orden de 17 de Setiembre de 1875 para esta
blecer en la' orilla izquierda de la ria de Bilbao tres ram
pas de madera con destino a la carga de minerales; de
biendo considerarse al concesionario subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del cedente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á' Y. L muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1877.

C. TORMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: E l Consejo de Estado en pleno, con fecha 24 
de Enero último, ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden com u
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 33 de 
Noviembre último, el Consejo ha examinado el adjunto ex
pediente, promovido por D. Federico Soiaeguí y por D. Mi
guel Bourson, sobre ocupación de.terrenos de dominio pú 
blico en la margen izquierda de la ria de Bilbao.

Resulta que habiéndose otorgado á favor de Soiaeguí 
la concesión de un ferro-carril de Bilbao á Portugalete, .se 
publicó en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya e 1 
correspondiente proyecto, al cual se opusieron varios inte
resados que se creían con derecho á parte de las marismas 
por aquel solicitadas, hallándose entre estos opositores Don 
Miguel Bourson, el que, como representante de la Sociedad 
de forjas y altos hornos de Denain y de Anxin, tenia pedi
dos para establecer un embarcadero al servicio del ferro
carril minero de las minas Conchas á Luchana, los ter
renos que solicitó Solaegui para emplazar en ellos la esta
ción llamada de San Nicolás.

Pero habiendo conciliado estos interesados sus respec
tivas. pretensiones, se publicó el nuevo proyecto en el Bo
letín oficial, oponiéndose al de Solaegui D. Juan Bailey 
Davies y al de Bourson la Diputación general de Yizcaya, 
como concesionaria del ferro-carril minero de Triano á la 
ria de Bilbao, en virtud de la trasferencia quexle habia he
cho D. Francisco Alberti. Alega esta Corporación queda 
pretensión de Bourson se. opone á lo prescrito en la ley 
de 19 de Junio de 1859, por la que se concedió el expresado 
ferro-carril ai mencionado Alberti con el privilegio de que 
dicha concesión excluía la construcción de cualquiera ótra 
via que desde las mismas minas fuera á terminar en un 
punto de los ríos Nervion y Galindo ó del mar Cantábrico, 
siempre que distara ménos de un kilómetro del desembar
cadero señalado á esta concesión.

D. Miguel Bourson contestó manifestando, entre otras 
razones, que el privilegio de que habla dicha ley sóla ex
cluye la explotación de las minas existentes al tiempo de 
la concesión del ferro-carril de Triano, pero no de las con
cedidas posteriormente: que el kilómetro de distancia que 
en la misma se fija no debe contarse desde el punto de 
desembarque, sino desde el de partida, ó sea desde las m i
nas: que la Diputación no puede alegar el mencionado pri
vilegio, porque no obstante de haberse fijado dos años para 
la terminación de la línea, todavía no llega esta á las m i
nas de Triano , sino sólo hasta Ortuella, con grandes per
juicios del trasporte del mineral, como han manifestado 
repetidas veces los Ingenieros encargados del ramo; y final
mente, que la Diputación adquirió la concesión referida en 
virtud de la legislación de 44 de Noviembre de 4868, que 
rechaza todo privilegio.

Pedidos los correspondientes informes al Ayuntamiento 
de Baracaldo, á la Junta de Sanidad, á la Comandancia de 
Marina, al Gobierno m ilitar de la provincia y al Ingeniero 
Jefe, según prescribe el art. 35 de la ley de Aguas, fueron 
todos favorables al proyecto, si bien el.Ingeniero indicó 
algunas ligeras modificaciones que aparecen en su dictá
men. En el mismo sentido informó el Gobernador al rem i
tir el expediente, exponiendo además que el ferro-carril 
de Triano es insuficiente para el trasporte de minerales en 
cantidad necesaria.

La Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos ha 
emitido igualmente su dictámen favorable al proyecto co
lectivo de Solaegui y de Bourson, pero también con algu
nas modificaciones en la parte facultativa, declarándose 
incompetente para consultar sobre la oposición que pre
senta la Diputación general de Yizcaya, por apoyarse esta 
en una ley.

El Negociado de ese Ministerio se halla conforme con 
lo expuesto por la Junta Consultiva en cuanto á la parte 
técnica del proyecto; y respecto á la oposición mencionada* 
manifiesta que la concesión del ferro-carril de Triano no 
se opone á la construcción del que solicita Bourson.

Con estos precedentes se remite el expediente al Con
sejo, y al emitir este Cuerpo su consulta examinará la opo
sición que la Diputación general de Yizcaya, concesionaria 
del ferro-carril de Triano, presenta á la instancia colectiva 
de Bourson y Solaegui, prescindiendo del exámen del pro
yecto especial de este último, sobre el cual no se pide con
sulta en la orden de remisión.

El art. 3.6 de la ley de 1859, por la que se otorgó la con- 
* cesión del ferro-carril minero de Triano á la ria de Bilbao* 

y en el cual funda su oposición la Corporación provincial 
de Yizcaya, á más de que no excluye de una manera ter
minante la construcción del ferro-carril que solicita la So
ciedad de forjas y altos hornos de Denain y de Anxin por 
las razones alegadas por Bourson, tampoco puede aducirse, 
dadas las condiciones en que se encuentra aquella conce
sión, como un obstáculo para la aprobación del proyecto 
de Bourson y Solaegui.

Desde el momento en que el ferro-carril de Triano á la 
ria de Bilbao no ha sido construido á los dos años de la 
concesión, como se previno al concesionario, quedó la Ad-
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m inistracion en plena facultad de declarar la caducidad 
de la misma, y por lo tanto relevada de la obligación que 
le impuso la referida ley de 1859.

En este concepto, apareciendo de los informes del Go
bernador y de los Ingenieros que la v ia de Triano es insu
ficiente para trasportar los minerales de estas minas, para 
cuyo servicio se construyó; que el trasporte es m uy cos
toso y difícil, por no llegar la línea más que basta Qrtuella, 
y  por otras condiciones desfavorables á la .misma; y resul
tando, por otra parte, que la construcción del ferro-carril 
de las minas Conchas á Lucbana reportaría graneles y re
conocidas utilidades á la industria m inera de aquella co
m arca, en beneficio de todo el país, no adm ite duda que la 
Adm inistración tiene la indiscutible facultad de otorgar la 
concesión que solicitan Bourson y Solaegui, sin que sirva 
de obstáculo la oposición que presenta la Diputación pro
vincial de Vizcaya.

A dem ás, penetrando en el espíritu  del art. 3.° de la ley 
de 19 de Junio de 1859, á prim era vista se comprende que 
el privilegio que aduce la citada Corporación no se opone 
á la instancia de los reclam antes, porque la condición en 
aquélla fijada de que no puede construirse otra via que 
diste menos de un kilómetro del desembarcadero señalado 
á la concesión de Triano, no tuvo ni pudo tener otro objeto 
que el de alejar la competencia que cualquiera otra via pu
diera hacer á aquella en el trasporte del m in era l; y en este 
sentido, desde el momento en que se acredita que el ferro
carril de Triano es insuficiente para el trasporte de todo 
el mineral que se extrae de estas m in a s , y que el de las 
minas Conchas no podría tampoco ser conducido por dicha 
via, atendidas las condiciones especiales de la comarca en 
que estas se .hallan enclavadas, desaparece el peligro de 
toda competencia, y correlativam ente la razón en que se 
funda el citado privilegio. Para m ayor garantía de este > 
sin embargo, podría consignarse en la concesión del ferro
carril de das minas Conchas la condición de que por esta 
via sólo podrán trasportarse los m inerales procedentes de 
las m ism as, á fin de que en ningún caso pueda temerse la 
infracción del derecho alegado por la Diputación general 
de Vizcaya. .

En tal concepto, el Consejo es de d ic tam en :
Que puede otorgarse la concesión de las m arism as en 

la m árgen izquierda de la ria  de Bilbao que solicitan de 
mancomún D. Miguel Bourson y D. Federico Solaegui, para 
establecer un  embarcadero y una estación que sirvan res
pectivamente para el ferro-carril de las m inas Conchas’á 
Luchana y para el de Bilbao á Portugalete.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. .

De Real órden lo digo á V. I. pafia su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1877.

C. TOKENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c io n  g e n e ra l d e  lo s  R e g is tro s  c iv i l  
y  de la p ro p ied ad  y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se han de pro
veer por oposición y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del.Notariado, las Notarías de Don Be
nito, Tornavacas, Navalvillar de Pela, Jarandilla y Casas del 
Castañar, partidos, judiciales de Don-Benito, Jarandilla, Puebla 
de Alcocer, Jarandilla y Plasencia respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio Notarial de dicho distrito, den- 

. tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
• la  publicación d e  este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxa
tivamente en las instancias la Rotaría ó las Notarías que so
liciten, y el órden de preferencia en su caso.

Madrid 17 de Febrero de 1877.—E1 Director genar&l, Feli
ciano R. de Areliano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se ha de pro
veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados- en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en Liñola, partido judicial 
de Bálaguer.

Los Notarios aspirantes elevarán sus. solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio Notarial, 
dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación d e  esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Febrero de 1877.«E1 Director general, Feli
ciano R. de Areliano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el a r t  7.° del nuevo reglamento general

del Notariado, la Notaría vacante en La Bisbal, partido judi
cial del mismo nombre.

Les Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio N otarial,. 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Febrero de 1877.=El Director general, F e li
ciano R. de Areliano,

MINISTERIO DE HACIENDA.D e p a rta m e n to  de E m is io n , T en ed u ría  d e l G ran  L ib ro  
de la  D ire c c io n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

El Juzgado dé primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, por auto en vista de 5 de Mayo de 1876, 
declaró justificado el extravío de las láminas del 5 por 100, 
números 48.917, 18:948,18.919, 18.920,18.921 y 18.922, de rea
les vellón 7.020 , v 1.909, 6.732 con 20 mrs., 5.691 con 20 mara
vedís, .3.847 con 14 mrs. y lO.Qoí con 27, expedidas á favor del 
Cabildo eclesiástico de *Ia parroquial de Almazan; la primera 
por la capellanía laical fundada en ella por Diego Vaicárcel, 
la segunda de la memoria fundada en la misma por D» Ma
nuel de Villarán, la tercera de la fundación hecha por el Ca
nónigo Hernan-Sanchez, la cuarta* de la fundación de Animas 
de la referida v illa , la quinta por la fundación de D. Fran
cisco González Ocampo, y la sexta y última por la memoria 
de D. Manuel de Villarán.

En su consecuencia, la persona en cuyo poder se encuentren 
dichos créditos los presentará en estas oficinas, ó ante las 
mismas expondrá lo que á su derecho convenga, dentro del 
término de 30 dias; en la inteligencia de que no verificándolo 
se declararán nulos, de 'ningún valor ni efecto y fuera de cir
culación, conforme á lo prevenido en la Real órden de 4.® de 
Agosto de 4865. -

Madrid 4 de Febrero de 1877.—El Jefe del, Departamento, 
José Creagh.=V.9 B.°=E1 Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.D irección  g e n e ra l de  Ag r i c u l t u r a ,  In d u s tr ia
y  C o m erc io .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca titulada La Zaragozana, cuyo certifi
cado de propiedad tiene solicitado D. José Layana, vecino de 
Valencia, y fabricante de libritos de papel de fumar, para 
distinguir los productos de su industria; y que se publica con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.

Consiste esta marea, según copia literal: de 3a descripción 
'hecha por el interesado, en lo siguiente: *

«Un escudo eon un león y un ramo de oliva y otro de lau
rel; encima del escudo un letrero que dice Layana¡ y por bajo 
otro letrero que di ce'La Zaragozana, y en el canto que forma 
el librito dice Hilo puro. En la otra cubierta dice Legítimo pa
pel de hilo sip cola, premiado en París, LondresAteneo Zara- 
gozano y Wxposicion Aragonesa, con el anverso y reverso de 
cuatro medallas y un letrero que dice Layana y Compañía 
Zaragozana.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro, del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se publique esta descrip
ción en la G a c e t a .

Madrid 5 de Febrero de 4877.==E1 Director,general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca titulada Muriólo, cuyo certificado de 
propiedad tiene solicitado D. Nicolás Jordá y Carbonell, de 
Alcoy, para la fabricación de libritos y carteras de papel de 
fumar; y que se publica en la G a c e t a  con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Consiste esta marea, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«La primera cubierta es un cuadrilongo que contiene en su 
centro una columna de ancha base y do tres cuerpos que figu
ran ser de obra, con dibujos y adornos del mejor gusto? la 
cual se halla circuida ó cerrada'por una verja. Sobre el ú lti
mo de dichos cuerpos, ó sea en la parte más elevada de la co
lumna, se ve una estatua de pié, sosteniendo con la mano iz
quierda los pliegues déla capa que lleva puesta, y teniendlo en 
su derecha una varita que señala al espacio por encima de su 
hombro izquierdo. En el frontis del primer cuerpo se lee Mu- 
rillo, y en la parte inferior de la cubierta la palabra Pro
piedad. - *

La segunda cubierta es otro cuadrilongo, trazado por un 
filete, en cuyo centro y entre un caprichoso y sencillo dibujo 

'se lee lo siguiente: Nicolás Jordá y Carbonell.—Alcoy.»
En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 

que hacer reclamaciones contra la concesión de 3a mencionada 
marea podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se publique esta descrip
ción en la G a c e t a .

Madrid 5 de Febrero de 4877.—El Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene 
solicitado D. Pedro Rius, de Barcelona, para la fabricación de 
libritos de papel de fumar ; y que se publica con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Consiste esta marca, segim copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en 16-siguiente;

«En la primera cara de la cubierta del librito se presenta 
en primer termino una señorita en traje de manóla, peineta 
alta, una rosa encarnada en el peinado, mantilla de blonda 
blanca^en el cuello luce un medallón, pendiente do un collar; 
su vestido es encarnado con abalorios del propio crior; con la 
mano derecna señala a> una. tienda, en cuyo rótulo s? Ice La' 
Maravilla, y encima de él se ostenta el escudo do Cataluña; y 
con la mano izquierda sostiene apretado á su cintura un pa
quete de libritos ue papel de fumar de hilo yodurado de esta 
marcíu Su cuerpo, inclinado hacia el costado i zoo lerdo, tiene 
su traje impelido y algo levantado’ por‘él viento! íüa segundo 
término se presenta una feria que figura en las -fueras ele Se
villa; á la izquierda dos señoritas comprando c.u la'tienda de 

„ La Maravilla, y á la derecha una tienda de en--apaña blanca 
con listas azules, y delante de ella úna cabalo cria montada 
por un majo y su curra, y alg'utlas otras figuras concurrentes 
á la feria, en el fondo de lo, cual hay una frondosa arboleda, 
do la que se destaca en su izquierda uña palmera. Y en últi
mo término se divisa sobre un cielo azulado la esbelta torre 
de la Giralda de Sevilla.

En la, segunda cara de dicha Cubierta del mismo librito se 
ofrece á la vista una hermosa glorieta do estilo árabe, en un 
precioso ja rd ín , con un surtidor de varios juegos de agua, en 
cuya glorieta se halla sentada una señorita con una rosa en
carnada en su peinado, y cubre su pecho un chal amarillo; 
viste una falda azul algo levantada , que deja ver el pié cal
zado; con la mano derecha agita un abanico blanco con pié 
encarnado, y con la mano izquierda acerca un cigarrillo que 
está fumando al pico del guacamayo que encima un pié de- 
madera torneado tiene á su lado ; y en la parte derecha un 
perrito faldero con una cinta encarnada al cuello y con las 
manos levantadas. En la parte superior de esta cara se dis
tingue un letrero que dice : En ■ mí hallarás , fumador, de lo 
bueno lo mejor, y al pié de la misma otro expresando: Papel 
de hilo yodurado.

En la tercera cara de la cubierta del librito se observa un 
escudo, y en su centro la inscripción siguiente: La Maravilla, 
Fábrica de Pedro Rius. Encima del escudo una estrella entre 
dos ramas de lau rel; al pié del escudo dos mundos y una 
cinta con los colores nacionales, que dice: Galle Hospital, 26, 
Barcelona. Sostenido el expresado escudo por las columnas 
de Hércules, y se apoyan en el escudo por ambos lados dos 
leones que tienen puestas una de-'sus"patas sobre dichos dos 
mundos, y en último término se observan varios trofeos mi
litares, con siete banderas con los colores nacionales.

En el borde que hay entre la primera y segunda cara se 
lee: Pectoral garantida, y en el otro borde, cutre la primera 
y tercera cara, se lee: Con privilegio exclusivo.

En el dorso de la cubierta dél librito, y bajo el título de 
Producción nacional > se lee un razonado escrito explicando 
las excelencias higiénicas del papel, el cual empieza, con las 
palabras Esta acreditada casa, y termina con un lazo floreado, 
en el que se lee: La Maravilla de hilo yodurado. Y al margen 
que corresponde al reverso de la cara del escudo hay, en le
tras de adorno, una recomendación á los consumidores para 
que se fijen en las particularidades de las letras del nombre 
y rúbrica de Pedro R ius, para que no sean engañados , cuya, 
inscripción la encabezan las palabras: Se recomienda especial
mente , y la acaban estas: con todo el rigor de la ley.»
, En cumplimiento á lo dispuesto en el citado Real decreto, 
los que tengan que hacer reclamaciones centra la concesión de 
la mencionada marca podrán presentarlas en el Conservatorio 
de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del 
plazo de 30 dias , á .contar desde, la publicación de esta des
cripción en-la G a c e t a .

Madrid 5 de Febrero de 4877.=EI Directosr  general, José de 
' Cárdenas.

Descripción de la marca titulada Telémaco, cuyo certificado de 
propiedad tiene solicitado D. José Vicens Miralies, vecino de 
la Coruña, y fabricante de libritos de papel de fumar, para 
distinguir los productos de su industria; que se publica en la, 
G a c e t a  con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 4850.

Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En el centro de la etiqueta se lee El Telémaco, rodeado de 
un fondo orlado, pendiente del que contieno la figura capri
chosa de un hombre circuida por un redondel que lleva el 
nombre de José Vicens Miralies. Esta figura está basada sobra 
otro capricho redondo, cuyos lados en su parte superior tiene 
los medios cuerpos, al parecer de leones, y termiña con el ro 
tulo de Propia de José Vicens y Miralies e hijos; papel de hilo. 
Aria izquierda do la anterior descripción contiene este otro 
título: Fábrica y taller de José Vicens y Miralies, Alcoy, con 
orla en su circunferencia. Y á la derecha el que dice: Unico 
depósito en Galicia en casa del fabricante D. José Vicens Mira- 
lies é hijos, Coruña.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que -tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión'de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación de esta descripción en‘I& 
G a c e t a .

Madrid 5 de Febrero de 4877.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l.

SEC C IO N  D E  LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 17 de Febrero 
de 1877 .

Núra* 476 Agustín Redondo.—Coruña del Conde.
177 Bernardo González.—Navas del Marques,
Í78 Francisco Bello.—Barcelona.
179 Femando Gómez.—Cabeza-Mesada.
180 Isidoro Peciña.—San Vicente.
181 Justo Leisa-.—Boiñas.
182 Miguel López— Nuévalos.
183 Rafael Bameti.—Aspe.
484 Teresa Ricote.—Vicálvaro.

Madrid 18 de Febrero de 4877, ***El Adirinhíradoró Mar
tin Botella.
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A d m in is tra c ión  e co n ó m ica  de  la  p ro v in c ia  d e  C órdob a .
Relación de los contribuyentes que por el empréstito de 175 millones de pesetas, y en virtud do extravío de sus correspon

dientes recibos, reclaman de esta Administración se les faciliten documentos en equivalencia de aquellos, y es como sigue:

NÚMERO
de

Jos recibos

PUEBLOS 
de que proceden.

PLAZO
á que 

corresponden
NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES.

.CUOTAS, 

Pías. Cents.

94
408

4X y 2*Q
4.°

D. José López de la Torre........................................................................... 4-8‘36
Idem ....•••• D. Pedro Jiménez López.............................................. ......................... . 34*85

3.° D. Antonio Calvo de la Torre.................................................... ........... .. .61*40Do
82

450
540

3.°
4.° 
4.a

D. Damian Gomariz Lozano................................................................. 30*48Valenzuela............
D. Rafael Barranco y Valdelomar............ ..................... .................. .. 23*30
D. Ramón María de la Maza................ ............. ...................... ............ 293*35

Bujalance.. . . . . . . 4.°, £.°oy 3X D Rafael Joaouin de Lar a. i ................ ............................................. 6274% 
748 

4.359 
4.079 

964 y 96£ 
4.048 

41 
3.7£3 

543

D. Fausto García Tena......................... .......... ............. .......................... £82‘06UOl UOQtl . • • . ........
4 /, £.° y 3.° 

4.°
3.°
4.°
1.°

4.°, £.a y 3.° 
4.°

D. José Barrena............... ....................................................................... 407
Doña Dolores Carmona..................................... .......................... . 36‘08Idem ....................

Idem . . . . . . . . . . . . D. Rafael Joaquín de Lara............................................. ........................... 547*78
D. Juan de Dios García Carmona......................... ...................... ............. 57*40

Idem .................. .. D. Pascual Belda............................................. ............................................ 438*57
U. Rafael Lucena................................................................................. .. 30

Idem ...................... D. Patricio Hidalgo......................................................................... .. 43*05
£60*75
£7*8842 

4.538 
659 

4.471 
4.744 

494 
964 
490 

4.678 
4.387 

5£9 
4.££7 
i.3£8 
4.981 

30

Idem ......................
Idem ......................

IX
4,° D. Narciso Sentenach............................... ........................... ............ .........

i.° v £.° 
4.°, £.'° y 3.°

3X

D. José García del Castillo........................................ ................ ............... £45 -Idem ............ ..
Idem .......... ..........
Idem *........ .

D. Manuel Molina Hurtado, por D. José Hernández León.................... £.650
Doña Concepción Lamata.................... ............................... ...................... 142*60

4 0 D. Manuel cíe Lar a y Cárdenas............... ... ...................... ..................... 143*49
£X D. Francisco Astorga Miranda, por el Colegio Santa Victoria.. . . . . ££9*58
3.° D. Gaspar Perez Gómez......................................... .......................... ......... 4£7 ■
3.° D. Gonzalo Segovia.............. .............................. ............... .................... 67*24

4.°, £.° y 3.® 
IX

D. Vicente Diaz........................................................... ..... ........................ 89
D, Francisco Moneri............................................. .................. X............... 3£*80

4X D. ITafael de la Cruz y Castro................................................................... 300*52
£X D. Pedro Rimbau y David, por D. Bonifacio Gallegos......... 57*74
3X D. Rafael María Azpitarte.................................................. . . . » .......... 486*46
4X Sres. Carrillo, Marín y compañía.......... ................................................... £86*40

Luque.................... £X D. Isidro Carrillo, á nombre de su hermana Araceli, viuda de Don
José Mana López............ ............................ ................ ........................ 202*42JO

4X v 3X D, José Sánchez Blanco .................■.............................................. . 430*04
388
5£7
£3

1 7£9 
824 
896 
633 
37 

458 
428 
878 
43 

’ 928 
4.428 
4.070 

661 : 
'4.066 
2.080 
. 61.8 1 
' 491 

77 ! 
245 ! 
35 i 

380 , 
IOS , 
40 i
A ñ

1 / D. Ignacio Valdecañas............................*............. ....................... ............ 455*37
4X v £X D. José Ariza Medina.................................... .............. ............. 3£8*80

T .v n on Q
X» J V.
£X y 3X 

4X, £X y 3X 
IX, £X y 3X 

IX y 3X

D. Joaquin Jurado Valclelomar. ................................................................ 70*64
T nDYYI D. Manuel Sánchez Lafuente.......... ................. ........................................ 4.440
Idem ...................... D. Juan Nepomuceno Valdelomar, por Doña Teresa Sánchez de Murga, 

D. Antonio Salas Roldan................................ .. .................. ...................
4.223

84*75
Idem *.......... £X Doña María del Cármen de Porras............................... ........................... 72*44
Hornachuelos . . . . 3X

3X
D. Francisco Vázquez Vaquero..................... .......................................... 36*20
D. Pedro de Navas Bravo. ................................ ................................... .. 46*24KJdL-l 1 Ubct «•*••••»••Pí) ] YV| O £X Sres. Hermanos de D. Juan I-lejano................................ ................... . 474*42

T r? otTí 4X, £X y 3X 
3X

D. Vicente Jiménez Gusano..............*............. ; ................. ..................... 34
n ° i * i D. Antonio Charquero................  ............................................................ .££‘58
PñninKn 4X y £X

4X y £°
Doña Rafaela Criado.................... ....................... ................................. ££OUIJUUür **«•••»««
D. Rafael Parias y Mellado.............. ..........4 . * . . .................................... 455*80

Idem ........ .. b D. Antonio Fernandez Barbudo................................... ....................... . 77*50 -
Idem .............. 2X D. Ignacio García Lovera........ ................... ............................... ............... - 424*20
T A íjtyi 4X Doña Antónia y Doña Manuela Barbudo L óp ez ... .............................. 50*85
T n n m 4X

3X
D. Bernardo Manuel de la Calle . .............................................. ............... 30*33
D, P. Antonio Molina Fernandez.............................................................. 59*34

TZ> o 1 YYX £1 IX y  £X .
IX

D. Miguel Higueras v Oiivencia............................... ............... ........... , 58*18
D. Estéban Caballero................................... ................................... .. 43*03

£.° D. Pedro Almenara Palm a......................... ..... ..................... ................... 48*37
4X i D Antonio García'Diaz Padilla........................................................ £9*93.Idem. . . . . . . . . . . .

IX, 2X y 3X 
IX, £X y 3X

ex

D. Antonio Gamero Rodríguez................................................................ 44
D. Manuel Luqué Onieva......................... .................................................. 56

Rambla. . . . . . . . . . D. Juan de Dios Camón, por el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian.. . 64*62
"\ 11 o i i a. » » « . * « » . . . A o v Q • 74*32

■1 i Q Munternayor*.. . . .
X. J /V,

ex
ex
4X
ex

D Pedro Laguna................................... ....................................................... 42*36"±4"d
153
37JO €»

Doña Teresa Moreno......................... .......................................... ............. .. 44*88
T* Ht 'T'V'fí Tb 1 Cfc n .Tasé Naranio............................. ......................................... ..................... 430*37uamoui- * • * * * * * * *
Fcrriaa-Nuiez, . , . D Rafael Jurado Povedano........ ............. ................................ ............. . £4*04lüu

1.752 1 Córdoba . . . . . . . . . . IX D. Bernardo Serrano Bonilla............................ ......................................... 326*36
1X159 i Idem . . . . . .  *..— '

T ,4 « . .v ,
4X i 
4X . ’!

4X y 3X i 
4X, £X y 3X 
IX, £X y ex i 

4X‘1 •

D Francisco Serrano Bonilla.................... ............................... ............
24*49

£30*82
54*21

i, ©y i J. luí ¡Lili » « . . . .  . . * * . •
P' n  t  P D. Francisco Salto........ ............... ........................................... .... X,. . . . . .'¿jtili cw

5 ¡ 
434 1 
920
663
\G¡jn

i ilLilO L L . . - * . . . * * * *
Encima Reales.,. „
Cui’iJi ..

D. Andrés Prieto y Jiménez...................................................
II Juan Moreno Pelayo..................................... - ............................ '.........
Doña Juana Alcaide............................................ .........................................

485
488
681*59b llein . . . . . . . . . .  • . !

D Francisco Suarez Varela............................ ......................................... 437*34
' | y D Joaquín Ramírez Poblaciones.................................... .............. .......... 882*69

381 
37 1 
45 

608

Cabra. •«. . .  - .  * *.« 
Lucnia . . .  > • •«»•. 4 v % # Doña Isabel del P in o ......................... ............... ........... : ......................... 48*36A. J n/w

IX, 2X y  3X 1
IX 

IX y ex

D Acisclo Grande. ............ .............. ... ......................................................... 435Palma . ,  » • . . . .

Mena . . . . . . .  • « . . .
Rute.................................. ........... I

D. Andrés Caro Barrera.................................... ........... .............................
Sres» Herederos de Crisóstonio Mangas...................................................

77*07
4.724*04

332 1 
U1 IX 1 

610 1 
731 
411 

J,j bu

■ r. ii-'f* 'Si- «X
2X

D. Luís del Pino...................... ........... ...; ......................... ........................... 30*75
60*68Idem . . . . . . . . . . . »

T rt -tí- h"'VRi ; IX y 8X
4X ' 1

D Víctor Morillo.............................................. .......................... ................ 86*08
£6*24H p W lli D. Antonio Morales y Osuna.............. .............................. . ..................

1 y"{P" 'FTinr i * v  2X D Rafael PlUÍz Rodríguez..................... ................... ........................ .. 408*24
£7Idtill « 1» * ■» w * * * * * * i . ‘ , 8> y 8." D Pedro Blancas ........................ ........................ .........................................

Lo que m* sumir i a al público por medio de este periódico oficial para cumplimiento de lo que se dispone en la
le 11 de Marzo r i e l  mj o  anterior.

Córdoba 1J de Encru de 1877,=Cárlos López de Longoria.

Real orden

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rro s  d e  M a d r id .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el

domingo 18 de Febrero de 1877.
INGRESOS.

NOMBRO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Ifflponentfig i Nueyos Total importa 
por imponen- de impo- en 

eonímnacion. tes. - nenies. rs. vn. •

Central. — Plaza de San
M a r tin ............................  Í.T06 { 248 1.648 927.923

Sucursal i.* — Plaza de 
San Millan, núm. 11 . . ,  128' 7 j 135 60,210

Idem 2.*-—Calí e del Pez,
números 1 y 3.......................  -112 5 117 » 49.338

Idem 3.*—Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 . . . . . ........... 43 2 »  48 17.214

Jdem 4.‘—Calle de Atocha, [
húmero 98............................ 63 4 67 21.521

Totales  1.752 260 í 2,012 1.076.206

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS.

¡Reintegres ídem Total Importe 
I por á de en
i saldo,  cuenta, reintegros, reales relio®.

Central. — Plaza de San!
Martin.-.    _________ i 404 104 £05 390.501

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.==Conde de 
Bernar.==D. Antonio Romero Ortiz.=Marqués de Santa Mar- 
ta.=D. Santiago de Angulo.=D. Sabino Herrero.=D, Manuel 
Henao y Muñoz.=D. Manuel Mathet y González.=D. Nicolás 
Fernandez Perez.=D. Félix García Gómez de la Serna.=Dqn 
Manuel CaYiggioli.*=D. Pablo Abejon.=D. Antonio Cantero y 
Seirüllo.=Marqués de la TorreciIla.=Conde de Cifuentes.= 
D. Felipe García Vallarino.—D. Antonio Gil Lecetat= D . José 
Aivarez Mariño.

El Director Gerente, BráuMo Antón R&mirez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
A lb a c e te .

Habiéndose estimado necesario la provisión de una Escri
banía de actuaciones vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de La Union, de ascenso, se lia servido mandar el ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia que se anuncie dicha 
vacante en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia, para que todos los que aspiren á obte
nerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos 
determinados en el art. 4.° del Real decreto de 42 de Julio 
de 1875, presenten al Juez de primera instancia de dicho par
tido dentro de £0 dias sus solicitudes documentadas.

Lo. que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , á los efectos expresados.

Albacete 14 de Febrero de 1877.= El Secretario accidental 
de gobierno, Fernando Andrés Dampierre.

Barcelona.
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® 

del Real decreto de 18 de Julio de 4875, una Escribanía va
cante en el Juzgado de Reus.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden 
se hace público por disposición del limo. Sr. Presidente, a fia. 
de que los aspirantes que reúnan las condiciones al efectQ 
exigidas en el art. 4.° del precitado Real decreto, presenten 
dentro del término de £0 dias en aquel propio Juzgado sus 
solicitudes documentadas.

Barcelona 44 de Febrero de 4877.=E1 Secretario de gobier
no, Cárlos María Brú.

G r a n a d a .

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Jaén, se. 
halla vacante la plaza de Médico forense del partido de L i
nares.

Los aspirantes á dicha .plaza presentarán sus solicitudes, 
con los documentos que acrediten sus condiciones, en el Juz
gado de primera instancia del expresado partido, dentro del 
término de 45 dias, contados desde la publicación%de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , en conformidad á lo pres
crito en la regla £.a de la orden de 44 de Mayo de 4873.

Granada 9 de Febrero de 4877. =  El Secretario de gobier
no, Justo Val.

V a le n c ia .

Acreditada en el expediente ia necesidad de proveer la 
segunda Escribanía de [actuaciones que desempeñaba en el 
Juzgado de Alberique B. Jacinto Gómez, se ha mandado por 
Pteal orden de 7 de este mes que se anuncie su provisión con 
arreglo á lo dispuesto, en los-artículos 3.° y siguientes del 
Real decreto de 4£ de- Julio de 4875.

En su cumplimiento el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, en providencia de esta feche, ha acordado se publi
quen edictos en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, para que los que aspiren á obtener dicha 
Escribanía con el carácter de habilitados y reúnan los requi
sitos prescritos por el art. 4.° del expresado Real decreto, pre
senten en el término dé £0 dias sus solicitudes documentadas’ 
ai Juez del partido de Alberique, á los efectos del art. 5-° del 
mismo.

Lo que de orden 'de S. S. I. se publica en la Gaceta de  
M a d rid , á los fines indicadas.

Valencia 1£ de Febrero de 1877.=Segundo de la Hoz.

Acreditada en el expediente la necesidad de proveer la 
tercera Escribanía de actuaciones del Juzgado de Dolores, para 
que habia sido nombrado D. Vicente García y Reig, se ha 
mandado por Real órden de 7 de este mes, al dejarse sin efec
to dicho nombramiento por no haberse presentado a servirla» 
que se anuncie la vacante y que se proceda á lo demás que 
corresponda con arreglo á los artículos 3.° y  siguientes del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875.

En su cumplimiento el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, en. providencia de hoy, ha-acordado que se publiquen 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de Alicante, para que los que aspiren á obtener di
cha Escribanía con el carácter de habilitados, y reúnan los 
requisitos prescritos por el art. 4.° del expresado Real decre
to, presenten en el término de £0 dias sus solicitudes docu
mentadas al Juez del partido de Dolores, á los efectos del ar
tículo 52 del mismo. -

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la Gaceta d e  
M a d rid , á los fines indicados.

Valencia 44 de Febrero de 4877.=Segundo de la Hoz.
V a lla d o l id

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Cer- 
vera del Rio Pisuerga una Escribanía de actuaciones, el 
limo. Sr. Presidente de ia Audiencia de este distrito, cum
pliendo lo resuelto por la Superioridad, y en armonía con lo 
que se establece en el art. 3.° del Real decreto de 4£ de Julio 
de 4875, se ha servido disponer que se anuncie dicha vacante 
en la G a c e t a  de  Mad r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia de Falencia, á fin de que todos los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitado presenten en el término de £0 
dias sus solicitudes documentadas al Juez de primera ins
tancia del partido.

• Valladolid 45 de Febrero de 4877.=Ei Secretario de go
bierno, Baltasar Barona.

Juzgados eclesiásticos.
G ra n a d a .

Nos el Dr. D. José María Moreno González, presbítero, 
Abogado deHos Tribunales-de la Nación, Canónigo de estq,
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g a!nt& iglesia Metropolitano, Previsor y  Vicario general de este 
Arzobispado de Granada, f e .

Por la presente llam am os, citamos y  emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho á la conmutación de los bie- j 
:aes de la capellanía fundada por D. Diego Gumiel, servidera j 
en la iglesia del suprimido convento de Santo Domingo de 
está ciu d ad , vacante en la actualidad por m atrim onio de Don j 
José Milán y  Navarrete, para que dentro del término de 30 ! 
dias comparezca en este'Tribunal, por-m edio de Procurador | 
legítim am ente apoderado, á usar de su derecho como les con- | 
venga; bajo del apercibimiento de que si no lo hacen se su s 
tanciarán los autos en su rebeldía sin más citarles ni empla
zarles, pues por el presente lo hacemos con señalam iento  
de estrados en forma.

Dado en Granada 4 31 de Enero de 1877*=sD p. D. José 
M. Moreno G onzalez.=Por mandado del Sr. Provisor, L icen
ciado Manuel de la Vega y  Rubio. —;P

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .
Bú r g o s .

D. Manuel Saenz y  Fernandez, Teniente F iscal del regixnienS 
to infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose presentado, 4 pesar de las gestiones practi
cadas para ello, el soldado José Ches Perez, que procedente 
del depósito de quintos de T u d ela , fué dado de alta en este 
cuerpo en 1.° de Octubre de 1873;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por este tercer edicto cito, llam o y  emplazo a l refe
rido soldado, para que en el término de 10 dias, á contar des
de la publicación de este, se persone en el cuartel de infante
ría de esta plaza á dar sus descargos; y  de no hacerlo así se 
le  seguirá la causa que como tal le instruyo y se sentenciará 
en  rebeldía.

Burgos 6 de Febrero de 4877.—EI Teniente Fiscal, Manuel 
Saenz. '

D. Juan Molina R ey , Alférez de la segunda compañía-, pri
mer batallón del regimiento de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose aun incorporado á este regim iento de Can
tabria, á donde fué destinado y  dado de alta en 1.° de Agosto 
de 1870, el soldado procedente de la Caja de quintos de Má
laga José Cariacedo, á  quien estoy sumariando por el delito 
¿de primera deserción ;

U sando de las facultades que para estos casos conceden las 
Rea.les Ordenanzas á los Oficiales.del Ejército, por el presen
te c ito , llam o y  emplazo por primer edicto al expresado so l
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de in -  
fanterí’a de la ciudad de Burgos, donde deberá presentarse en 
eltérm í.no áe 30 d ias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa.

Burgos 40 de Febrero de 1877.==-V.° B .°=E 1 Alférez F iscal, 
Juan Molin’&.===Por mandato del Sr. F isca l, el Escribano, Ma
riano Borde ta.

D. Eugenio' Calvo Blasco, Alférez de la segunda compañía 
del primer batallón del regim iento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose aun incorporado á este regimiento, á donde 
fué destinado y  davio de alta en L® de Octubre de 1873, el so l
dado procedente .del disuelto regim iento de Iberia, A lonso Gu
tiérrez Manivar, á c£iáen estoy sumariando por . el delito de 
primera deserción;

Usando de las faculta-des que para estos caso conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 

• cito, llam o y  emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este regim iento en 
la ciudad de Búrgos, donde deberá presentarse en - el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar 
su s descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo señ a  
lado se le seguirá la causa.
. Búrgos 10 de Febrero de i8 7 7 .= V .°  B .°= E l Alférez fiscal, 
Eugenio Calvo.—Por orden del Sr. F iscal , el Escribano, Ma
riano Bordeta, - , /

Cádiz.

D. Guillermo Camargo y  Abadía, Teniente de navio de s e 
gunda clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia de 
Marina y  Fiscal de una sum aria.

Por el presente mi primer edicto, y  en uso de las faculta
des que m e están concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) en  
sus Reales Ordenanzas, llam o, cito y  em plazo á Estéban Gi- 
1 abete Salves, natural de Puerto-R eal, calafate que fué en 1871 
en el Arsenal de la Carraca, para que en el térm ino de 30 días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
d é la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta  

' dependencia; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Cádiz 13 de Febrero de 4877/=G uilIerm o Camargo.
P a m p lo n a .

D. José Mendez é Hidalgo-, Capitán graduado, Tenien te del 
batallón reserva*de Pamplona, núm. 48.

Ignorándose el paradero de los cabecillas carlistas Teodoro 
Rada, José Férula y Joaquín Mendoza, á quienes estoy proce
sando por el delito de sustracción de tabacos y  sellos de 
comunicaciones de la Administración de Rentas del pueblo 
<ide Aoiz, efectuado en la noche del $8 de Enero de 1873;

Usando de las facultades que en tales casos confieren las 
Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente citOj 
llamo y  emplazo por segundo edicto á los expresados cabeci
llas, señalándoles el cuartel titulado del Sem inario de esta 
capital, donde deberán presentarse dentro del plazo de 80 dlas3

¡, contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
lescargos; y  en caso de no hacerlo en el prefijado plazo se  
seguirá la causa, sentenciándoles en rebeldía y parándoles los 
)erjuicios que haya lugar.

Pamplona 40 áe Febrero de 4877.=José Mendez.
Santander.

D. Camilo Rivero y  Acuña,- Teniente de navio graduado, 
d&pitan de infantería-de Marina y  Fiscal de causas.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por tercera y  
áitima vez á D. Juan García, Capitán que fué de la polacra- 
joieta Talla, para que en el término de 30 dias se presente en 
asta Comandancia á dar los descargos en una sumaria que 
contra él me hallo instruyendo; y de no verificarlo se le juz
gará por rebeldía.

Santander 8 de Febrero áe 1877.==Oarnilo R ivero.
Santoña.

D. Florencio Perez y  García, Alférez F iscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 3.

No habiéndose presentado ni justificado su ex istencia h as
ta la fecha el soldado que fué alta en la quinta compañía de 
dicho batallón y regimiento en 4.° de Octubre de 4872, Manuel 
Becerra Ruiz, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llam o y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de. San Miguel de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa  
y se sentenciará en rebeldía.

Santoñá 5 de Febrero de 4877.—Florencio Perez y  García.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A lcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín, Juez áe primera instancia de esta  

ciudad.
A los Sres. Jueces de primera instancia, m unicipales, Al

caldes, Guardia civil y  demás auxiliares de la policía judicia l 
de la Nación, por la presente requisitoria Tes hago saber que 
luego que la vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de su provincia se sirvan proceder con todo celo y acti
vidad dentro de sus respectivas jurisdicciones á la busca, cap
tura y  rem isión á este Juzgado y  con las seguridades conve 
nientes, caso de ser habidos, de los confinados del presidio de 
esta ciudad Juan Antonio Serrano Huertas, natural de Mam- 
brilla, vecino de SotiHo, casado, comerciante ambulante, y  An
tonio de la Cruz Expósito, natural de Búrgos y  vecino de Ma
drid, casado, lencero, los cuales se  fugaron del mismo la 
noche del 26 de Enero últim o, y  cuyas señas de los mismos 
se expresan á ésta continuación, cuyo paradero actual se ig 
nora; y  á cuyos confinados cito, llam o y  emplazo para que 
dentro^ del término de 40 dias, á contar* desde la inserción de 
la presente en los periódicos citados, se presenten en este Juz
gado para recibirlos la declaración que está acordada; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar, pues así lo tengo acordado en la expresada causa.

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Febrero de 4877.= Ja-  
cinto V a len tin .= E l Escribano actuarlo, Hilario de 1a, Riva.

Señas de los fugados.
Juan Antonio' Serrano Huertas: pelo castaño, cejas id., ojos 

pardos, nariz, cara y  boca regular, barba poblada, color sano, 
estatura cinco piés, una pulgada y  una línea.

Antonio de la Cruz Expósito: pelo y  cejas negros, ojos cas
taños, nariz, cara y  boca regular, barba poblada, color bueno» 
estatura cinco piés y  cinco pulgadas.; ambos vestidos de 
paisano.

A lcalá la  R eal.
D. José María Bujalance y  Aguí lar, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y  pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

D. Francisco Peinado Alvarez, natural de la villa del Castillo 
Locubin y  vecino de Granada, cuyas señas personales y  de 
vestir se ignoran; para que en el término de 20 d ia s , conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de esta  provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que se le s'gue y  á otros consortes sobre am e
n a za s  de m uerte y  haberle obligado á escribir una carta á 
D. Juan Serafín Poderon, vecino de Alcaudete; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el per
juicio- que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces 
dé primera instancia y  demás Autoridades civiles y  militares 
é individuos de la policía judicial de la N ación , practiquen 
las más activas diligencias en busca del D. Francisco Peinado 
Alvarez, y  caso de ser habido lo remitan á disposición de este 
Juzgado á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en la  ciudad de Alcalá la Real á 4.° de Febrero 
de 4877.=José M. B ujalance.=Ppr mandado de S. S ., Fran
cisco Miguél de Ley va.

A learáz.
D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera in stan cia  

de esta ciudad de Alcaráz y  su partido.
Por la presente llam o y  busco á Romualdo Sánchez F ra s

cos, natural y  vecino de Ballestero, soltero de 20 añ os, jor
nalero, para que se presente en este Juzgado en atención de 
haberse ausentado de su dom icilio, ignorándose dónde se en
cuentre. al eme caso de ser habido conducirán á Ja cárcel pú

blica de esta ciudad y á mi disposición, á fin de notificarle la  
sentencia recaída en cansa seguida contra el m ism o por le
siones graves y atentado centra la Autoridad; cuyo sujeto 
deberá personarse dentro del término de 30 dias; apercibién
dole que de no hacerlo le parará el per] almo que haya lugar, 
haciendo especial encargo para su cumplimiento á la policía  
judicial.

Dado en Alcaráz á 30 da Enero de 4877.=Frc.nciseo A i-  
ted .= P or mandado de S. S., Angel Yagiie.Atiaga.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X lí, D. José Apari
cio Gascón, Juez de primera instancia de Aliaga y su partido.

Por el presente cite, llam o y emplazo á Rafael  Hueso, ve
cino de Abafouj; Basilio García, de Jorcas: José Perez, áe Alie* 
puz, y  José Royo, de Camarillas, cuyas señas y  paradero se 
ignoran, para que en termino de 45 días, contados desde su  
publicación en la Ltxceta de M adrid, comparezcan en la Au
diencia de este Juzgado á prestar declaración de i nqui r i r  en  
la causa que contra ellos y otros instruyo so oro ¿años causa- • 
dos en la dehesa, de Jorcas; bajo apercibimiento, s ‘ no lo ve
rifican, de ser declarados rebeldes, parándoles el oerjuido que 
haya lugar. ’

AI propio tiem po exhorto y requiero á torios los Sres. Jue
ces de la Nación y  demás Autoridades , y á los agentes de 
policía judicial, para que practiquen diligencias encaminadas 
á averiguar su paradero, y  en su caso lo pongan en mi cono
cim iento para acordar lo procedente en justicia.

Dado en Aliaga á 34 de Enero c:e í8 7 7 .= J osé  Aparicio.— 
De su orden, Francisco Alloza.

Almendralejo.

D. Fernando Gallardo y  O rtiz, Licenciado en Derecho y  
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Po£' «I presente y  único edicto se cita á Manuel Rodríguez, 
hijo de Agapito R odríguez, vecino que fué de Santa Marta, 
de la comprensión de este partido, para que en el preciso tér
mino de ocho dias, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de este edieto en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la sala audiencia del Juzgado de primera in s
tancia de esta población, á satisfacer la suma de 6 6 9 pesetas 
SS céntim os, importe de las costas y  sobrecosías en que ha 
sido condenado en el pleito seguido á instancia del Agapito y  
otros, sobre mejor derecho á los bienes de las capellanías fun
dadas por D. Diego García da Paredes ; apercibido el Manuel 
que de no verificarlo, se procederá á su exacción per la via de 
apremio y  le pa.rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almendralejo y  Enero 26 de dOTÚ-Fcrnando Ga
llard o—El actuario, Alejandro Nion.

Almodóvar.
D. Antonio Benitez Montenegro, Jaez de primera Instancia 

de esta v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria; que dirijo á todos los señores 

Jueces de la Nación, hago saber que busco y  llam o por tér
mino de 40 días á cuatro hombres desconocidos que el dia 29 
de Enero último, á las cinco de la tarde, robaron cinco ínulas 
4 Francisco Romero y  Barrera, mayoral de labor de D. R a
món Morales Salas, vecino del Corral de Galatrava, y  cuyo 
hecho tuvo lugar en el sitio de Doña E lvira, término de Ca- 
racuel de Calatrava, para que dichos sujetos comparezcan en  
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que por dicho delito me hallo instruyendo; apercibidos 
que de no presentarse serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey exhorto y  
requiero á Y. SS., y de mi parte ruego y encargo á todas las 
Autoridades civ iles, m ilitares, individuos do la policía jud i
cial y  á cualesquiera español, procedan á la busca y  rem isión  
á este Juzgado de los indicados sujetos, practicando diligen
cias para el hallazgo de las caballerías robadas, cuyas señas 
son las siguientes:

Un macho llamado Peregrino, castaño oscuro, marcado, de 
siete años, con una cicatriz en la caraona.

Una m uía llamada Remendada, de cinco años, castaña 
clara, bragada y hocico blanco, marcada, con un lunar blanco 
en el brazo derecho.

Otra m uía llamada Carbonera, negra, m arcada, de nueve 
años, manca de la cadera derecha, matada de la caraona y  
con pelos blancos en el lomo.

Otra llamada Castaña, de 40 años, pelo castaño oscuro® 
algo ménos de la marca, un poco chata, con una cicatriz en la 
caraona.

Y otra llamada Deser tora, de 40 años, negra, mohina, her
rada del hocico, marcada, y  coa un grano en la caraona, todas 
domadas y  esquiladas.

Almodóvar 4.° de Febrero de 4877.=Arrto.nio Benitez Mon- 
tenegro.«=Por su mandado, Manuel Jareño.

Aracena.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Aracena y  su partido.
Por el presente se cita , llamo y  emplaza á Eulogio F er

nandez Sánchez , natural y vecino de Gandarilla, partido ju 
dicial de San Vicente de la Barquera, en la provincia de San
tander, de 47 años de edad, soltero, para que en el térm ino  
de 30 d ia s , se presente en este Juzgado á satisfacer 440 pese
tas de m ulta que le han sido impuestas en causa por hurto, ó 
en otro caso á sufrir la detención subsidiaria por su  insolven
cia; apercibido que de no hacerlo en el térm ino dicho le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 34 de Enero de 4877.— José R . Z apata.»  
E l actuario, Francisco Javier González.
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Aviles.
D. José María Moriega, Juez de prim era instancia del par

tido de Aviles.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes

tino Suarez Guiñones, áiias el Calafate, fugado de la cárcels 
de Rivadesella, para que en el término de lo  dias , contado 
¿esde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, 

me presente en este Juzgado a responder álos cargos que con
tra él resulten en la causa queso le sigue en este Juzgado por 
rnbv en la Redora i de la parroquia de Canciones; previniéndole 
que de no eme cmecor se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjincio que haya lugar.

Al propio Lempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles remo militares, procedan por sí y por sus agen
tes á la buso, '.y  o amura de dicho fugado, cuyas señas son: 
estatura con u ;'e cinco pies ó algo m is , grueso, cara redon
da. pelo, cejas, ojos y barba rojos, lo que acostumbra á teñir 
para disñam  „m , y es algo pecoso de la ra m a ; y caso ele ser 
habido, lo p o to 1 i á disposición de este Juzgado.

Dada en Am m a S i de Enero de 487¿,~Jose ruaría Ho- 
rie.?;a.=De su ó:den , Ambrosio Loredo.

. D. José María Xoriega, Juez de primera instancia del par
tido de Aviles.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Tunen, trabajador que fué de las minas de Arnao, concejo de 
Oas-riuon, en este miríido judicial, para que en el término 
de SO dias, á contar aesde la publicación de esta requisitoria 
en la G aceta l e  Madrid, se presente ante mi Autoridad á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa cri
minal que se sigue por ante el infrascrito Secretario sobre 
allanamiento de morada en la casa habitación de F lorentina 
González Carvajal, vecina del Arena en Soto del Barco.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militares, precedan á su busca y captura, 
poniéndolo á dlsuaricion de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en I ' ^  e _.° de Febrero de 4877.=José María No- 
]vega.=Por j  ñ < < o re  S. S., Ambrosio Loredo Cuesto.

B ande.
ID Alfonso AID pm 3a gracia de Dios Bey constitucional 

de España y en su nombre D. Eugenio Salgado, Juez de p ri
mera instancia, ne Bande y su partido.

Por el pro*; -te cito , llamo y emplazo á Domingo Gonzá
lez, ¿lias C hehs, de naturaleza portuguesa , y vecino de San 
Payo de Oran jo, en el distrito de Lobios, para que dentro del ■ 
término de nueve días, á contar desde la últim a inserción de 
este edicto, se presente epñ este Juzgado á prestar declaración 
irqvLiÚYi* en causa que se le sigue sobre aprehensión de d i 
av  . ,os y 11 lir ia s  rL sal de contrabando; apercibiéndole que 
h Tj, couhw rí m entenderán las sucesivas diligencias en
TJ 1 A id jíu  c n At (Vicios de este Juzgado y le parará el 
pe ILicio 0liC hígar.

I irji mi joem. e 4 73 de Enero de 4877.===Eugenio S alga- 
Ql ónb‘n c"‘ 8. S. Jerónimo Diaz.por Martínez,

B a rc e lo n a .-  S a n  B e ltra n .
y Venan' ' i lA Ve Le y García Juez de prim era Instan- 

,, h  distrito L  Jvn Beitran de este cluríca
~ jr  Li ji: ' primer edicto se lla n a  á Pablo M-stres, 

qei bal al taba :i r 1 : arrio de la cara A ntum s, para que den
tro A l tér niiiL do 10 dias s l p r^ e n R  en este Juzgado á fin 
iiL MilGríe ded. ' :md n indagatoria en méritos do la causa 
i' s a iB cpum i - a i 1 mis n o  ¡*c insin i) c r-obre con trabando; 
ljU¡ muicibi'nlm o Je quj m  vcrificár.dcl i le p, raríi el per-
ju i J 1111 iL [triga -Dg&l*

L ilo tu  F ^n d o n c  á %  de Enero re 1877.= Y em rcío  del
u üf ijiajuadn ilo S. S, Licem Antonio Gan

d a s  Esc 1 i bul 10.
B arce lo n a .- S an  P ed ro .

L , Fi'ñin Rr n Grib i a Juez de primera «u Ah íla  d J  distrito 
1i r  n Pedro L mta ciudad,

i el pieMPiíi o cita y llama á Jo-sen lJn±m¿ ¿ \ Hitare 
r  I ,¡| áñM: v r üg JnMi y Mriría, ü3 4u riius de edad, y 
V(l,, , qní 11,, >i i » líi m udad, calle de liada, y mu es ele 
jy < j r ,ü i1j , , i . i A A legiíj, nuin. 8, tienda, cuyo actual 
pl(J , rj  , r* j^ í í í  i , vjí ajaJurr de iá bri« •» f|,n6  que den ti o el 
tiT1p no ule rui « i . í-, -i contar de Li 11 1^ .“  en 1 A pr sente^ 
n r í-lceta un 'UA )11B f fT prest TJT€ finn eAe Jnzgedo aí  

1 , r1 rirnvf’a inflagatoi ía on mónte-i de C3usa que se 
le r, -i! J ñor 1 rriLpzjun de menores * bajo apurcib'mimto que 
oc ( t imcmln i le clarada rebelde parándole el perjuicio 
1 m , en derteno > nulei-e lugar,

-e enn t j  u Boas Ijs Autoridaduc, fuerza publica y de- 
ju/ r cue coiistit ..y - .  la pulida judicial, procedan á la busca y 
■•apDAd de la e x p ira d a  Josefa Llopis, y caso de conseguirla, 
Ja cmmuzcan. á carches de esta ciudad, á '“disposición del 
prx^-v.e Juzgado; siendo sus señas estatura reg u la r , color  
¡:£vf o enstufio y ojos pardos.

' r ^ á o  en B are e l 1 m á S9 de Enero de 1877,»Fran cisco Ga- 
lieia -= P or LarAvD'n as S. S., Licenciado Víctor Font, •

B ec e rre á .
ID Gelesfiiio La/pez Castro, Abogado, y Escribano de actúa- 

eiones del Juzgado de prim era instan cia  de Becerrea.
Certifico que por S. S. el Juez de primera instancia y en 

la  cansa de "que hace m érito , se puso ia  requisitoria que 
dieo así:

«D. B&mon Gn6TXE y Nclro., Juez ds prim era instunciR del^ 
partido de Becerrea.

Por la presente -requisitoria hago saber que en este Juz- 
■ gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri

minal contra los tres hermanos Marcial, Manuel María y  Do

mingo María Fernandez Valcarce, alias Vihuela, naturales de 
Bílonta en este término municipal, vecinos los dos últimos del 
mismo pueblo, y el primero de Ferreiros de Balboa, por des
orden en la rom ería ele San Sebastian, celebrada en Guilfrey 
el £0 del com ente , y lesiones inferidas á Ángel Gallego y 
José Beiou, en cuya causa he acordado la prisión provisional 
de los tres referidos procesados, y no ha podido tener efecto 
la de los Manuel María y. Domingo María Fernandez Valcárce, 
áiias Vihuela, porque desaparecieron de su domicilio igno
rándose su paradero.

En su consecuencia, se les cita, lia nía y emplaza para que 
se presenten en la cárcel de esta, villa dentro del término de 10 
días contados desde la inserción do la presente en la G a c e t a  
l e - Ma drid  y en  el Boletín oficial de esta provincia; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio' á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley do Enjuiciamiento crimina!.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares é individuos de policía judicial, procu
ren la busca y  captura de los expresados Manuel María* y 
Domingo Mari,a Fernandez Valcarce, alias Vihuela, y realizada 
los pongan á disposición de es?e Juzgado con las seguridades 
debidas. .

Dada en Becerrea á 30 de Enero de 1877.=Ram on Guer- 
ra .= P o r mandudo de S. S., Celestino López.»

Y para su. inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , expido y fir
mo la presente en Becerrea á 31 de Enero de 1877.==Celestino 
López.

B e rg a .

D. Domingo Sal azar, Juez de prim era instancia de esta v i
lla y su partido.

Por la presente se llama á José Comillas Oasadesús, hijo 
de José y de Teresa, natural de. Viladas, de este partido, de %% 
años, de cñclo culleraire, soltero, estatura baja, pelo negro, 
cojas id., ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca re 
gular, color sano; es conocido por apodo Jeroní, Jerónimo ó 
Dragas, y fué sargento de la ronda de Voluntarios de esta vi
lla, en la que entró en 15 de Junio de 1874, y  actualmente se 
ha fugado por delitos en esta comarca, á fin de que dentro 
del término de ocho dias se presente en estas cárceles para 
prestar indagatoria en ia causa criminal que se instruye con
tra  el mismo sobre haber remitido un anónimo á D. Juan V i- 
lajoana, de esta vecindad, pidiéndole la cantidad de 4.000 pe
setas con amenazas de m atarle dos de los tiros de sus carros 
que semanalmente van de esta villa á Barcelona; s,percft)ido 
que en caso de no verificarlo .le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial que se sirvan proceder á su busca, 
captura* y conducción á las cárceles de este partido, caso de
presentarse ó ser habido.

Dada en la villa de Berga á SO de Enero de 1877.—Do
mingo Sala zar. = Por mandado de S. S.y Vicente Puigdollers, 
Escribano.

Cádiz.- San Antonio.
D. José Penicbet y Calim ano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 

de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , á cuantos se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada por D. José María Bolaños, para que 
durante el expresado término s© personen en forma á usar de 
su derecho ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju i
cio-que haya lugar en derecho.

Dado en Cádiz á 30 de Enero de 1877.—José Penichet y 
Calim ano.^R afael de León So telo. —P

D, José Penichet y Calimano, Juez de, prim era instancia 
del distrito de Saxí Antonio de esta capital.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez y Sánchez, natural y vecino de esta ciudad, casa
do, de £8 años, encargado que fué del establecimiento de be
bidas de la calle de Sopranis, núrn. £5, dé buena estatura, pelo 
negro y rizado, ojos al pelo y salientes, color trigueño, barba 
cerrada y de mediana robustez, para que dentro del im prero
gadle término de 45 dias r¿c presente en la cárcel de esta ciu- • 
dad á cumplir la condena que le ha sido im puesta por el T ri
bunal superior en causa que entre otros se le siguió por el de
lito de falsedad; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, é individuos de policía jud i
cial, para que se sirvan proceder á la busca y captura del 
Rodríguez Sánchez, y caso de ser habido 3o conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes, de
jándolo en ella á mi disposición.

Dada en Cádiz á 30 de Enero de 1877.=José Penichet y 
Calimano.—Rafael de León Sotelo.

C á d iz .-  S a n  C ru z .
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Oréen do 
Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, Juez decano de los de esta plaza y de prim era ins
tancia del distrito de Santa Cruz de 3a misma.

En. virtud del presente cito, llamo y emplazo á un hombre 
conocido por el Maquinista, el cual el dia 3 del actual se en
contraba trabajando de panadero en el horno de Lutgardo 
González, situado en la calle de los Desamparados, núm . 6, 
ignorándose su nombre y apellidos, para que en e l término 
de 40 dias, contados desde la .inserción elel presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca en eSte Juzgado á fin de recibir
le declaración en causa que instruyo contra Roque Suarez y  
Rosendo por hurto; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á £7 de Enero de 4877.=ñElamon de Sen
d ra .—Por mi compañero Torre, Juan Cruz López.

C an jáyar.
Yo el infrascrito Escribano del número de este Juzgado.
Doy íé que en el mismo y por mi Escribanía se sigue cau

sa crim inal de oficio contra Antonio Carretero Gómez y Juan 
Fernandez Garrido, áiias Expósito, vecinos de Ohánes, sobre 
lesiones á Pedro Carmona Martínez, y en dicha causa se ha 
dictado la siguiente.

«Sentencia. — En la villa de Canjáyar, á £5 de Enero 
de 1877, el Sr. D. Juan Navarro E stéban , Juez de prim era 
instancia interino de la  misma y  su partido por cesantía del 
Sr. Juez' propietario; habiendo visto este sumario, seguido 
contra Antonio Carretero Gómez, vecino de Ohánes, casado, 
labrador, de 30 años de edad, con instrucción y sin antece
dentes penales, y Juan Fernandez Garrido, alias Expósito, ca
sado, vecino de Ohánes, jornalero, de 30 años de edad, sin 
instrucción, procesado anteriorm ente y absuelto de la instan
cia, por heridas á su convecino Pedro Carmona Martínez; h a 
biendo sido parte el Ministerio fiscal; y 

4.° Resultando que como á las tres de la m añana del dia lo 
de' Junio del pasado año do 1876, en el pueblo de Ohánes y 
sitio llamado del Anchuron fueron 'causadas á Pedro Carmona 
Martínez varias lesiones, ó sean una herida incisa de siete 
centímetros-de longitud en la parte superior y media de la 
región frontal, con dirección trasversal al eje del cuerpo; otra 
también incisa en la parte superior y posterior del hombro 
izquierdo, como de un centímetro de longitud, interesando 
sólo la piel, y además una pequeña lesión de igual carácter 
que la anterior, producidas todas con instrum ento cortante y 
punzante, de las que quedó curado completamente y sin  con- 
secuencia á los £4 días; hechos que declaro probados:

£.° Resultando que habiendo tenido conocimiento el Juez 
m unicipal de Ohánes de aquel hecho, dió principio á la ins
trucción del correspondiente sum ario; y recibida declaración 
al herido, manifestó, según aparece al folio 6 de autos, que 
ignoraba por completo quiénes fueran los que le habían cau
sado las lesiones que padecía, ni con qué clase de arm as; ho 
siéndole posible dar antecedentes ningunos por los que pu
diera venirse en conocimiento de los agresores. Ampliada su 
declaración a l folio 8 dijo haber sido uno de los que le h irie
ran  el procesado Antonio Carretero Gómez, que iba acompa
ñado de otro á quien no conoció, expresando por últim o al fo
lio 43 en su tercera declaración que el otr^ agresor fué Juan 
Fernandez Garrido, que iba con el Carretero Gómez; aña
diendo además en referidas declaraciones haber estado como 
á las tres de la m añana en el establecimiento de bebidas de 
Miguel Escam illa Muñoz, donde fuá con otros varios con ob
jeto de tomarse una copa, encontrando en el mismo al Anto
nio Carretero Gómez acompañado de otras personas, contes
tando aquel al brindarles con una copa que no quería, siendo 
suyo, vino, ni aguardiente ni nada; hechos que en cuanto al 
últim o extremo.se declaran probados:

3.® Resultando que, evacuadas las citas del herido, los tes
tigos Francisco Moreno Morales, Joaquín Hernández Payan, 
Julián S ierra Sánchez y Francisco Fuentes Payan, folios 40 
vuelto, 4£, 45 y 47, confirman el hecho de haber estado como 
a l a s t r e s  deda m añana del dia del suceso en compañía del 
Pedro Carmona Martínez casa del Miguel Escam illa Muñoz, en 
la que se encontraban Antonio Carretero Gómez, Juan F er
nandez Garrido, Juan Carretero Moreno y  el dueño de la casa, 
■y7que habiendo ofrecido el Carmona una copa de aguardiente 
á todos, contestó el Antonio Carretero Gómez, no quería aguar
diente, ni vino, ni nada suyo; que al poco rato salieron todos 
los que acompañaban al referido Carretero Gómez, y  hab ien
do trascurrido unos 40 ó 4& m inutos, se fué á la calle el Car- 
mona, y viendo que 110 regresaba, se m archaron con objeto 
de buscarlo, encontrando á Juan Carretero Moreno, y pregun
tándole por él manifestó que nada sabía, oyendo á los pocos 
momentos ruido como ele quimera y el disparo de un arm a 
de fuego; continuaron hácia el sitio llamado del A nchuron, 
y-viéndolo allí herido, sin que manifestase por quién, 3o con
dujeron casa de José Hernández Lasaña; hechos que se decla 
ran  también probados: ' ■ •

4.° Resultando que recibida declaración á Rafael Ferré 
Solsona, folios 49 y 64, Miguel Escamilla Muñoz, folio £0 
vuelto, Juan Torres Muñoz, folio £ i vuelto, y Juan Carretero 
Moreno, folios £4 y 66, confirman el hecho de haberse reunido 
en la casa de Miguel Escam illa con Pedro Carmona Martínez 
y los que le acompañaban, expresando haberles brindado con 
una copa de aguardiente, contestando el Carretero Gómez que 
nada quería siendo suyo, saliéndose todos en tonces, y  que
dándose en el referido establecimiento el citado Carmona con 
los que le acompañaban:

5.° Resultando que dirigido el procedimiento cen tra Anto
nio Carretero Gómez y Juan Fernandez G arrido , al ser inda
gados en sus respectivas declaraciones, folios.49 y 54 vuelto, 
negaron toda clase de participación, en el hecho de au tos, ex
presando ser cierto el de haber estado en la m añana del dia 45 
en casa de Miguel Escamilla, juntam ente con D. Rafael Ferré 
Solsona, Juan Carretero Moreno y el dueño de la casa, habién
dose presentado durante su permanencia en ella Pedro Car. 
mona Martínez y otros varios, el que ofreciéndoles una copa de 
aguardiente no la aceptaron, y saliendo al poco rato se m ar
charon á sus respectivas casas,* sin que se encontraran con 
áquel, ni por consiguiente le produjeran lesión alguna:

6.° Resultando que recibida la causa á prueba á instancia 
ele ios procesados ? se hizo constar por los testigos A ntonio
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Lonez Ortega y 13. Baldomcro H ernández, folios 10o y 10o 
vuelto, que en los dias 46, 47 y 48 de Junio último el proce
sado Juan Fernandez Garrido estuvo trabajando de orden dei 
Hernández en un cortijo de su propiedad , así como tam bién 
por la tarde del dia 4o de Junio el Antonio Carretero Gómez 
salió para la ciudad de A lm ería, donde permaneció por a lgu
nos días, y que este es de carácter pacífico y reconocida m o
ralidad, sin que acostumbre á, mezclarse en pendencias ni se le 
haya visto usar de arm as en ocasión alguna, respecto á cuyos 
extremos depusieron afirmativamente D. Francisco Carretero 
Solsona, D. Ramón Granados, Juan  González Perez, F rancis
co Granados Payan y Pedro Marqués P laza , folios 1 0 í, 407 
vuelto, 408 vuelto, 409 vuelto y 410:

7.° Resultando que hechas la acusación y defensa de los 
procesados se señaló d iapara la vista, que no tuvo lugar, dic
tándose posteriormente auto para mejor proveer, en el que se 
ordenó el reconocimiento de los procesados por el herido Pe
dro Car mona Martínez, el que tuvo efecto con relación al A n
tonio Carretero G-omez, que fué reconocido por aquel dos v e 
ces de las tres que tuvo lugar dicho reconocimiento, desig
nándolo como uno de los autores de sus lesiones; no h a 
biendo podido efectuarse respecto al Juan Fernandez Garrido- 
por haber sido ineficaces las averiguaciones practicadas en su 
busca, ignorándose su actual paradero ; con cuyo motivo se 
dejó sin efecto en esta parte el auto en que se acordó dicho 
reconocimiento:

4P Considerando que los hechos que dieron lugar á la in s 
trucción de este sumario constituyen indudablem ente los de
litos previstos y penados en los artículos 423 y 483 del Códi
go penal: .

2.° Considerando que si bien de las declaraciones del le
sionado aparecen como autores de los m ism is los procesados 
Antonio Carretero Gómez y Juan Fernandez Garrido, el indi
cio que de dichas declaraciones pudiera resu ltar se halla des
virtuado por las contradicciones que las mismas encierran; 
mucho más cuando no se hallan corroboradas por las deposi-
iones de los testigos del sumario:

3.° Considerando que las declaraciones.de. dichos testigos 
se refieren á hechos que no tienen relación exacta con el p rin 
cipal de autos, sin quede las mismas se infiera la participación 
de los procesados .en las lesiones inferidas á Pedro .Carinona 
M artínez, y sin que cuantas,indicaciones arroja el procedi
miento puedan apreciarse como bastantes para constitu ir una 
prueba indiciaría suficiente :

Yisto el art. 42 de la ley provisional sobre reforma en ei j 
procedimiento crim inal, e la rt. 89 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, más la acusación y defensa de los procesados;

Fallo que debo declarar y declaro que no se halla justifi
cada suficientemente la participación de los procesados en el 
hecho de autos; y en,su consecuencia, que debo de absolver y 
absuelvo libremente á Antonio Carretero Gómez y Juan F er
nandez Garrido, declarando las costas de oficio.

Consúltese esta sentencia con l a ' Excma. Audiencia del 
territorio, remitiéndose los autos originales, con citación y 
emplazamiento de las partes por término de 10 dias.

Y en atención á ignorarse el paradero del Juan Fernandez 
Garrido, publíquese esta sentencia en la G a c e t a  b e  M a d r id  
para que en el término de 10 dias comparezca ante el Tribu
nal superior á nombrar Procurador y Abogado que le defien
dan; apercibiéndole que en otro caso se le nombrarán de oficio •

Así por^esta sentencia, definitivamente juzgando , lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Navarro Estéban.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la  anterior sen
tencia por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, 
D. Juan Navarro Estéban, en la sala-audiencia de este Juzga- ¡ 
do y en este dia, hallándose presentes los testigos Antonio j  
Alfonso García y Francisco López Gómez, de esta yecindad. i

C anjáyar25de Enero de 4877.—Doy fé.==Francisco Lcsana | 
Solsona.»

Así consta y aparece de la sentencia inserta, á que me re -  ; 
mito. Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente, que signo y firmo en la villa de Canjáyar á 26 de 
Enero de 4877.—Francisco Losana Solsona.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Oervera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo José 

García, conocido por el Molinero, vecino de la villa de F uen- 
teálam o, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 20 d ias, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado 
á prestar cierta declaración en la causa que se sigue contra 
Francisco Alcaráz sobre lesiones á José Jerez T alón; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino 
le parará el perjuicio que haya logar.

Dado en Cartagena á 24 de Enero de 1877.=Rafael Paja- 
ron .= P or su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

D. Rafael Pajaron y Oervera, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Victoriano Moyano Espinosa de los Monteros, natural del P e- 
ñon de la Gomera, vecino de Málaga, de estado soltero, escri
biente, de 29 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias se presente en la cár
cel de esta ciudad; apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, que en el caso de ser habido lo pongan á m i dis
posición; pues así lo .tengo acordado en causa crim inal que

contra £-1 misino se instruyó por falsificación de un docu 
mento.

Dada en Cartagena á 24 de Enero de 4377.««Rafael Paja-- 
ron.—Por mandado de S. S., Juan Hucabieh.

C o r ia .

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Coria y su partido.

llago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio por hurto de dos cerdos contra Manuel Martín y Mar- 
tío, natural cíe Cuadraseis, en el Reino de Portugal, y vecino 
de Cilleros, cuyas señas son, estatura, alta , edad 89 años, co
lor moreno, pelo, barba y cejas .negros, ojos castaños, nariz y 
boca regu lares; viste calzón y chaqueta de paño pardo, medias 
azules, zapatos de cuero, sombrero basto ordinario y una za
m arra sin mangas, de piel dé borrego negro.

Y habiéndose fugado dicho procesado el dia 4o del actual 
de la cárcel de este partido, donde se hallaba en calidad de 
preso, he acordado en providencia de este dia y cumpliendo 
con lo que dispone el art. 430 de. la ley de Enjuiciamiento 
criminal, expedir la presente requisitoria, llamándole para 
que en el preciso término de 40 dias comparezca en las cár
celes de este partido con el fin. de continuar los procedim ien
tos en expresada causa ; apercibidos que de no verificarlo será 
declarado rebelde parándole los perjuicios que haya lugar.

* Dado en Coria á 24 de Enero de 4877.=Ramon Otero V al- 
earce.=Por mandado de S. S., Bonifacio Fernandez.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia, de la 
ciudad de Coria y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
de Oficio por hurto  de una yegua, contra Santano Módenes 
Borrega, natural y vecino de Zarza la Mayor, cuyas señas son 
las siguientes: estatura, regular, edad 36 años, pelo y cejas ne
gros , barba fuerte y rasu rada , nariz grande, color moreno; 
visto pantalón rayado de paño pardo, chaleco negro de paño 
fino, blusa de tela á. cuadros azul y blanca, alpargatas blan
cas y cerradas y sombrero hongo portugués.

Y habiéndose fugado dicho procesado el dia 4?3 del actual 
de la cárcel de este partido, donde se hallaba en calidad'de 
preso, he acordado en providencia de este dia y cumpliendo 
con lo que dispone el art. 430 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, expedir .la presente requisitoria, llamándole para que 
en el preciso término de 40 dias comparezca en las cárceles de 
este partido con el fin de continuar los procedimientos en ex
presada causa; apercibido que de no verificarlo será declarado ■ 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Coria á 24 de Enero de 4877.=Ramon Otero V al- 
carce .= P or mandado de S. S., Bonifacio Fernandez.

D. Ramón Otero V alcárce, Juez de prim era instancia do 
la ciudad de Coria y su partido.

Hago saber que en éste Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por robo en despoblado, contra José Cortés y Cortés, 
José Jiménez Heredia y Juan Vázquez Manzano, alias Nariz, 
todos gitanos y de las señas siguientes: el primero de 42 
años de edad, de 88 el segundo y el tercero de 30, todos tres 
de estatura regular, color moreno, con patillas, y vestidos al 
uso de los de su clase con ropas m uy deterioradas.

Y habiéndose fugado dichos procesados el dia 45 del ac
tual de la cárcel de este partido, donde so hallaban en calidad 
de presos, he acordado en providencia de este dia y cumpliendp 
con lo que dispone el art. 430 de la< ley de Enjuiciam iento 
crim inal, expedir la presente requisitoria llamándolos para 
que en el preciso término-de 40 dias comparezcan en las cár
celes de este partido; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo serán declarados rebeldes'y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Coria á 24 de Enero de 4877.=Ramon Otero Val
carce.—Por mandado de S. S., Bonifacio Fernandez.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Coria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 40 dias á Eulogio Diez Valdomengo, para que en 
dicho térm ino, que empezará á contarse desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por usar de 
nombre supuesto y de cédula personal falsa; señalándole para 
su presentación la cárcel pública de esta ciudad, de donde se 
fugó al anochecer del dia 45 del actual; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haga lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, cuyas señas se anotan á continuación, y 
verificado lo remitan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Coria á 30 de Enero de 4877.=Ramon Otero Val- 
carce.=Por mandado de S. S., Pantaleon Zanca.

Señas de Eulogio B u z  Valdomengo.
N atural que dice ser de Escalona, provincia de Segovia, 

de 38 años de edad, estatura regular, cara redonda, ojos g ran 
des negros, pelo y cejas negro, color moreno, poblado de bar
ba pero afeitado, fuerte de cuerpo; vestía pantalón de cuadros 
oscuros, chaleco negro, chaqueta, elástica morada, calza alpar
gata cerrada.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia de 
Ja ciudad de Coria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza y  té r
mino de 40 dias á José de la Cruz Nevado, para que en dicho

term ino que tnnp^vG’a a contarse desdo la  inserción de la 
presente en la G acetá . au M adrid v Boletín oficial do la p ro 
vincia, comparezca en peco Juzgado á responder fie los cargos 
que le r.,suiian en la cauos que se .U sigue sobro h a r to .d e  un 
eAbado ciu ía propiedad de La J ü u j  A ntonia D om ínguez, seña- 
lanaon? pai:¡, su^presentación i¿> cárcel .-áulica ele esta  ciudad, 
Q6 don .uc so füt^o c¡. aim cnecer del día ic  del actual'; anercE  
bído que de no hacerlo 1c carurú el perjuicio que haya  "lugar 
en ch?rccho.

Al propio tiempo- ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nrcioc, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuyas señas se anotan á continuación , y ve- 
i fijado lo rem itan á disposición de este Juzgado con H s se
guridades debidas.

Dada en Coria.á 30 de Enero de 4877.=Eam ou Otero V R - 
earce.—Por mandado de S. S., Puntaleen Zanca.

Señas de José de la- C ruz Nevado, de verdadero nombre 
Pedro Conde.'

Natural y vecino de Cabezuela, de edad de veinte á veinti
tantos años, estatura cinco piés escasos, fornido, cara redonda- 
ancha, color claro, escaso de barba; viste pantalón de paño 
negro pardo, chaleco de paño fino negro de cuello vuelto, cha
queta de asíracan con forro encarnado y zapato bajo.

Chelva.
D. Tecdosio Pinaza y Va-lis, Juez de prim era instancia do 

Chelva y su partido.
Por el presente edicto y por término de 15 dias se cita, llama 

y emplaza, á Vicente Rubio y Alvaro, álias Calixto, vecin-o.de 
Aras, para que comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa contra el mismo y otros 
sobre lesiones; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez exhorto, y requiero á todas las Autoridades del 
Reino y sus agentes para que en cualquier tiempo que tuvie
sen noticia de su paradero se sirvan proceder á su detención 
y conducción á las cárceles de este Juzgado, siendo sus señas 
personales: edad 27 años, estatura regular, ojos pardos, nariz 
aguileña, barba negra y clara, color trigueño, delgado, y viste 
pantalón de puntillón, alpargatas de cáñamo y pañuelo de 
pita encarnado á la cabeza.

Dado en Chelva á 24 de Enero de 4877.=Teodosio P ina- 
zo .= Por su mandado, Domingo Pujol.

E s t e l l a .

D. Mariano Federico, Juez de primera instancia de Estella- 
y su partido.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola, 
vez y término de 20 dias á Ignacio Corres y Veloz, natu ra l 
de Cabredo, cuyo actual paradero se ignora, hijo de Tomás y 
Eugenia, de estado soltero, de profesión labrador, de edad de 
21 años, á fin de que comparezca en este Juzgadó dentro de 
dicho término á responder .á los cargos que contra él resultan 
en la causa crim inal que en unión de otros se le sigue en el 
mismo Juzgado por allanamiento de m orada; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estella á 84 de Enero de 4877.=M ariano Feas- 
r ieo .= Por su mandado, por Conde, Dámaso Mar ton.Figueras.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por 3á presente se cita, llam a y emplaza á Martin Batlle y  
Madera, de 26 años, pastor, soltero, natural y vecino de-M as- * 
sánet de Cabrenys, residente últimamente en Agullana y cuyo * 
paradero se ignora, para que dentro el término de 40 dias se q 
presente ante este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia^ 
de careo acordada en méritos de la causa crim inal que. contra ó 
el mismo se instruye sobre daños causados en dos cabezas deó 
ganado 'vacuno; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, Alcaldes de los pueblos, Guardia civil . 
é individuos de policía judicial, procedan á la busca, captur/ i 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á m .i 
disposición del referido Martin Batlle y Madera.

Dada en Figueras á 26 de Enero de 4877.=Juan Guelber to 
Nogués.==Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.

F ren eg a l d e  la  S ie rra .
D. Francisco Sánchez Arjona y Carvajo, Juez in te rin o  6e 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de las A utoridades y  

agentes de la policía judicial á fin de que se proceda á la  bus
ca, captura y remisión á este Juzgado de los cerdos cuyas se
ñas" al final se anotan, y personas en cuyo poder se encuen
tren, si infundiesen sospechas; pues así lo he acordado en la  ̂
causa que en este dicho Juzgado se sigue por hurto de dichos 
semovientes á Felipe León A m ano, de esta vecindad, en la, 
tarde del 46 de Diciembre último.

Dado en Fregenal de la Sierra á 27 de Enero de 4877.- =  
Francisco S. A rjona.=D e su orden, José M. Rodríguez.

Señas de los cerdos.
Un macho de ocho meses, como de tres arrobas, p rieto , se

ñal de tres cuchilladas en la oreja derecha, y dos en la  iz
quierda.

Y una hem bra de un año, con peso de cinco arrobas, con 
las mismas señales que el anterior.

G randas de Salim e.

D. Juan Benavides, Juez accidental dei partido de Grandas 
de S alim e/

Por la presente oito, llamo y emplazo a Antonio García
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F ernandez, natural de \a l l in a  de Osa, termino municipal de 
Allande, en este partleo, cuyo actual paradéio y demas senas 
y circunstancias personales se ignoran, para que dentro de 30 
días, contados desdo la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le instruye por robo de m antas y otros efec
to s ; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin 
comparecer le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Grandes de San me á 26 de Enero de 1877.—Juan 
Benavides.==Por mandado de 8. S., Manuel Fernandez.

Lérida.
D. Francisco Yalcárcel y Vargas, Juez de prim era instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 

la causa criminal que instruyo sobre insultos y amenazas á 
les agentes de la Autoridad contra Salvador Ferrer y Flores, 
natural de Valencia y vecino de Tudela de Navarra, de oficio 
horchatero, cuyo paradero se ignora, encargo á todas las A u
toridades, empleados de orden público y agentes de policía 
judicial, precedan á la busca y captura de dicho Salvador 
Ferrer y Flores, y su conducción a disposición de este Juzgado, 
al objeto de evacuar el traslado conferido de la calificación 
fiscal recaída en dicha causa.

Lérida L° de Febrero de 1877.==Francisco Valeárcely V ar- 
gas.=José Sales.

Lugo.
B. Alfonso XIII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Guriel, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido ju 
dicial.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Blanco Expósito, de A sto rga, soltero, jornalero , de 35 
años de edad, cuyas señas personales se expresarán, siendo 
ignorados su domicilio y paradero, para que dentro del tér
mino de 10 dias, ¡se presente en esta sala de audiencia á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que le ins
truyo por falsedad de una cédula personal; bajo apercibi
miento de que en otro caso se declarará rebelde y parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al pronto tiempo recuerdo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y de cualquier clase que sean , la cap
tura del mismo sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta capital 
á disposición de este Juzgado, conforme á los exhortos lib ra
dos con tal fin en 29 de Noviembre últim o, utilizando al ob
jeto los agentes de la policía judicial y todos los demás m e
dios que su celo les sugiera, pues al tanto me ofrezco.

Dada en Lugo á 31 de Enero de 1877.=Valentin M oreno.= 
Por orden de S. S .3 Benito Rodríguez.

Señas.
Estatura regular, pelo y barba rubio, cejas id., ojos cla

ros, cara larga, color bueno rubio, nariz pequeña; viste cha
queta üe paño negro vieja, chaleco id. y pantalón de estopa, 
camisa de.lienzo, calza botas y usa sombrero hongo negro.

Madrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llam a á Castor Guerra y 
Senchez, de 35 años de edad, estado casado, el cual se ha  
hallado preso en la cárcel de V illa, y cuyo actual paradero se 
ignore, para que cu el término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex*convento de 
los Salegas, á prestar declaración en causa crim inal que se 
instruye contra Mateo Guerrero Leria y José Escriba Gargori 
por homicidio; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

De da en Madrid á 30 de Enero de i877 .= P or mi-compañero 
Mazorra, Francisco Fernandez de la Torre.

En vil tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el 
Es r lanu que suscribe, se cita y llam a a Manuel Arias Mo- 
i ni' Ir jn de íúanucl y Aniceta, soltero, sombrerero, de 29 años 
de edad, que ha vivido en la calle de la Comadre, núm. 91, 
euaitr b jo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
iérnu o de seis días comparezca en este Juzgado, sito en el 
Pahc o uc Justicia, ex-convento de las Salegas, á practicar 
una diligencia acordada en cansa crim inal; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 1877.~Pcr mi compañero Mazorca, 
Francisco Fernandez de la Torre.

Madrid.- Universidad.

I). Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
..distrito de la. Universidad de esta Corte,

Por la presente requisitoria se cita y llama á Angel Ro
mero Lafuente, ó sea Víctor Romero Torrijos, natural de esta 
Corte, bautizado en la parroquia de Chamberí, hijo de Víctor 
y de Bal tasara, soltero , de 19 años de edad, ebanista, cuyas 
señas personales son : estatura y carnes regulares, frente es
trecha, color m oreno, ojos g a rz o s , pelo castaño claro, cejas 
algo más oscuras que el pelo y nariz achatada ; é igualmente 
se cita y llame á Manuel López Perez, ó sea Pedro López P é
rez, natural do esta Corte, bautizado en San Millan, de 19 años 
de edad, hijo ¿e Mariano y Teresa , carpintero , y cuyas señas 
personales son, estatura algo más baja que el an terio r, pelo, 
xsejas y pesú-ñas negras, nariz regular, buen color, aunque 
moreno, para que en el término de 10 dias comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de 
JnstíCi’a, a. fin de ampliar sus declaraciones en. causa que con- 
U3 lo® ¿rn&mos se instruye por hu rto ; bajo apercibimiento de

que si dentro del expresado término no comparecen seles de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya c ir 
c u n s c r ip c ió n  se encuentren los procesados Angel Romero La- 
fuente, ó sea Víctor Romero Torrijos y Manuel López Perez, 
ósea Pedro López Perez, y á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero de los mismos, 
procedan á adoptar las medidas oportunas, á fin de que tenga 
lugar dentro del expresado término la comparecencia de aque
llos en este Juzgado.

Dado en Madrid á L° de Febrero de 1877.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

Manresa.
D. Francisco Toda y T ortosa, J uez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Manresa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Arenas y 

Millar, natural de L im pias, partido de L aredo , provincia de 
Santander, viuda de D. Joaquín Vázquez y Mendez , sargento 
de la Guardia civ il, para que dentro de 20 d ias , contaderos 
desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de prim era instancia ó en 
el del partido en que se encuentre, y justifique la preexisten
cia ó posibilidad de -tener 20 duros en metálico, unos botones 
de oro para pendientes, un reloj de p la ta , siete pares de me
dias, unas sayas de algodón, un manto de merino nuevo, cuatro 
pañuélos de seda, dos camisas de mujer, una chambra, unas 
enaguas nuevas y un gaban de merino de color de chocolate que 
dijo tenia encerrado en el cofre, que fué ab ierto , y halló á 

tar, y que le guardaba D. Manuel Franco , carretero del se
gundo batallón de G uadalajara, en el piso segundo d é la  easa 
número 11 de la calle de la Zapatería de esta ciudad en la 
mañana del 23 de Agosto ú ltim o , pues de lo contrario le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar; que así lo tengo mandado 
en la causa sobre robo contra Carmen Serrano Langurion y 
Rosa Zumel de Ramos.

Dado en Manresa á 30 de Enero de 1877.— Francisco To
da.—De orden de S. S., José María de Mas, Escribano.

P ina.
D. Ricardo Juan O rtiz , Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza y Juez de prim era instancia de Pina.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Vicente Sanz R om ero, natural de la provincia de Cuenca ̂  
guarda mayor .de montes que fué de la demarcación de P ina, 
para que en térm ino de nueve d ias, á contar desde la publi
cación del presente , comparezca en este Juzgado á efecto de 
recibirle declaración indagatoria en causa que me hallo in s
truyendo sobrem orta y extracción de leñas de los m ontes de 
esta villa ; pues de no hacerlo así se continuará el procedí -  
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en P ina á 29 de Enero de 1877.—Ricardo J. Ortiz.— 
De su o rd en , Antonio Lalaguna.

D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za
ragoza, y Juez de prim era instancia de Pina.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 
Oasaneva Gil, natural de Amposta, para que en térm ino de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente, compa
rezca en este Juzgado á efecto de recibirle declaración indaga
toria en causa que me hallo instruyendo contra el mismo y 
oíros; pues de no hacerlo así se con tinuará el procedimiento 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en P ina á 29 de Enero de 1877.=Ricardo J. Ortiz. == 
De su orden, Antonio Lalaguna.

Priego.
D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era instancia de 

este partido. •
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco F ern an 

dez, alias Lucero, vecino y posadero que fué en la villa de 
Arjona, provincia de Jaén, y á su compañero Salvador, cuyas 
demás circunstancias se ignoran * para que eñ ei término de 
20 dias, contados desde la inserción de- este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre hurto de un burro de Anselmo López Re
mache, vecino de Fuente Tojas; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces y , de
más Autoridades, así civiles como m ilitares y judiciales, que 
supieren el paradero de los referidos, procedan á su detención 
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Priego de Córdoba á 22 de Enero de 1877.— 
Eduardo García del R io .= P or mandado ele S. S.f Juan Euge
nio Moreno

Puenteareas.
D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de prim era instancia 

de la villa ue Puenteareas y su partido.
Por la, presente se cita á Ramón Alonso, sin segundo ape

llido, vecino de la parroquia de Mourisc&dos, ausente eri igno
rado paradero, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía de Garrido á prestar decla
ración de inquirir en causa que contra él y otros se sigue so
bre falso testimonio; apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Dada en Puenteareas á 27 de Enero de 1877.—Leopoldo 
Mendez Bálgoma.=De órden de S. S., Joaquín Garrido.

P a r c h e n a
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia- de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria pila , llam a y ¡emplaza á

Juan Pedro Angulo Asensio, vecino de T íjo la, para que en el 
término de 20 áias, contados desde la fecha en que se inserte 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración in 
quisitiva en la causa que se le sigue sobre disparo de arm a 
de fuego á Francisco Jiménez Cerezuelo ; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo he 
mandado por providencia de esta fecha, dictada en referida 
causa.

Dada en Purehena á 26 de Enero de 1877.—Tadeo Gó
mez.“ Por mandado de S. S., Alfonso de Torres.

P u e r to  d e  S a n ta  M a r ía .
D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mendez Mar

tínez, natural de Noya, provincia de Pontevedra, de 25 años 
de edad, de estado soltero, vecino de la ciudad de Cádiz, m a
rinero de la balandra denominada Filomena, de la m atrícula 
de dicha ciudad, á fin de que comparezca en los estrados de 
este Juzgado el ciia 28 del mes venidero de Febrero para que 
tenga efecto la diligencia de careo acordada en causa que in s
truyo por ante el actuario contra Alberto Pausada Esperón 
por lesiones; apercibido que de no comparecer en dicho tér
mino le pararán los perjuicios que más haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 20 de 
Enero de 1877.=Juan B. Alonso.==Por mandado de S. S,, 
Francisco Chile.

D. Eduardo Montero, Juez de prim era instancia de Ram a
les y su partido.

Cito, llamo y emplazo á los autores del delito de contra» 
bando, que en la noche del dia 8 de Octubre últim o fueron sor
prendidos por la fuerza de carabineros en el sitio  de las Car
boneras, de la jurisdicción del Valle de R u esg a , y huyeron 
dejando abandonadas cuatro cargas de tabaco, sin ser conoci
dos, para que en el término de 20 d ias, que principiarán á 
correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en este Juzgado á responder de ios cargos que 
contra los mismos pueden re su lta r ; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 27 de Enero de 1877.=Eduardo Mon- 
te ro .= P or mandado do S. S . , Mateo de Romero y Rubiano.

Rute.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este m i 

Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, se sigue causa cri
minal de oficio contra los bandidos Zafra y Carm ona por robo 
de una yegua; en cuya causa y por providencia de 17 de No
viembre último se mandó averiguar quién fuese un tal José, 
vecino de Cuevas de San Marcos ó de Cuevas Bajas, que ha
cía unos tres ó cuatro meses cambió con Atanasio L eal Cuenca 
vecino de Almedinilla, una jaca por una yegua castaña con 
lunares blancos en los costillares, cerrada, su alzada un m e
tro 46 centím etros, herrada en la cadera derecha y con 
un tumor huesoso en la parte interna de la parte del pié de
recho; á este fin se libró exhorto al Juez de prim era instan
cia de Archidona, á cuyo partido judicial corresponden los ya 
citados pueblos, el que fué devuelto sin  haber podido adqui-; 
r ir  noticia alguna de su conocimiento; en su virtud y por pro
v idencia re  hoy se ha  mandado publicar su llamamiento para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca ante este Juz
gado con e l objeto de recibirle la  declaración pendiente; bajo 
apercibimiento que de ñ o  hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Rute á 26 de Enero de 1877.=José Ciudad Aurio- 
le s .= E l actuario, Julián Benedito.

Sagunto.
D. José Victorio Mora y Pico, Juez de prim era instancia' 

dé la ciudad de Sagunto y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber á Juan Torres 

Marco, de 43 años dé edad, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, 
casado, labrador, comparezca en este Juzgado en el preciso 
térm ino de 10 di as, á fin de recibirle la correspondiente 
inquisitiva, acordada en la causa que se le sigue sobre hom i
cidio frustrado; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Á la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás individuos de la  policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca y captura del referido Juan Torres, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo eastaño, ojos azules, cejas al pelo,, na
riz y boca regular, barba cerrada y color sano, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las se 
guridades convenientes para la práctica de la diligencia antes 
mencionada.

Dada en Sagunto á 24 de Enero de 1877 .= José Victorio 
Mora.«=Por su mandado, Teodoro Torrejon. .Sepúlveda.

D. Julián H urtado y Calvo, Juez de primera instancia de 
de esta villa de Sepúlveda y su partido.

Habiéndose fugado al ser conducido desde Ilaro á Segoviá 
el gitano Miguel Jiménez Abadiano, estatura regular, color 
moreno, grueso y como de 29 años; vestido con pantalón' de 
paño rayado color pardo, calzado de alpargatas abiertas, con 
un pañuelo encarnado á la cabeza de cuadros blanco, con 
barba clara, en la noche del 24 del corrien te/m altratando  al 
Alcaide de la cárcel de Pedraza y su mujer, ruego á las Auto
ridades y sus dependientes procedan á l a  busca y captura de
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dicho hombre y le hagan conducir á mi disposición con la 
debida seguridad; pues así lo tengo acordado por auto de ayer, 
en el procedimiento que instruyo por ese hecho contra el m is
mo y la que se dice Elena Escudero Jiménez, que le acompa
ñaba. #

Dado en Sepúlveda á £7 de Enero de 1877.== Julián H urta- 
do .= P or orden de S. S., el Escribano Secretario, Francisco 
de Pedro.Sevilla.- MAgdalena.

D. Fortunato Caña y D am ero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de lo  
dias, á contar desde la  inserción de esta en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á D. Plácido Castro Verde, que tuvo su domicilio en esta 
capital en la calle de Jim ios, núm. 5, sin que consten más 
circunstancias, para que comparezca en este mi Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á contestar á los cargos que le 
resultan en causa contra el mismo por allanam iento de m o
rada, seguro que se le adm inistrará justic ia ; y de no verifi
carlo le parará, el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares ordenen la práctica de diligencias para que tenga lugar 
la  comparecencia del Castro V erde, comunicando á este Juz
gado el resultado que ofrezcan.

Dada en Sevilla á £6 de Enero de 1877.===Fortunato C añ a .=  
E l actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla .- San R om an.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Fernandez Garrido, sin que resulten más circunstancias que 
habitó, en la calle Palom as, núm. £1, para que en el término 
de 80 d ia s , á contar desde que esta sea inserta  en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
plaza de Fernando Herrera, núm. £, á prestar inquisitiva y 
dar sus descargos en la causa que contra él mismo se sigue 
por [atentado; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles como 
militares que tuvieren noticias del paradero del Garrido para 
que ordenen su comparecencia én este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á.£4 de Enero de 4877.=Enrique Iñ iguez .=  
E l actuario, Francisco de P. Vila.

S evilla .- San V icente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y ante 

el actuario se sigue causa de oficio por hurto contra Josefa 
Eustaquia y Simón, natural de Ubeda, de esta vecindad, h ija  
de Manuel y de Rosa, viuda, edad 60 años, estatura baja, pelo 
cano, cejas, al pelo, color trigueño, ojos pardos oscuros, boca 
y  nariz regular; en la cual se ha mandado am pliar su inqui
sitiva; y no habiendo sido habida é ignorándose su paradero, 
se la cita, llama y emplaza por un solo término, para que en 
el de £0 dias, contados desde el de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que pasado sin que lo verifique será decla
rada rebelde y  contum az, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des practiquen y hagan practicar cuantas diligencias estén á 
su  alcance, á fin de que puedan conseguir la detención de di
cha reo y su presentación en este Juzgado.

■ Y para que llegue á su conocimiento y no pueda alegar ig
norancia, se fija la presente y otras de su tenor.

Dada en Sevilla á ££ de Enero de 1877,=Salvador Rome- 
ro .= E l Escribano actuario, Fernando Sarmiento.

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Juan 
Martínez García, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente único edicto se cita , llam a y emplaza á 
D. Pedro Antonio Morales, natural y vecino de Torres, partido 
judicial de Alcalá de Henares, provincia de Madrid, sobre
guarda de montes que fué de este distrito, y en la actualidad, 
según consta de a u to s , residente en M adrid, casado, de 45 
años, hijo de Pedro y Tom asa, para 'que en el término de 10 
dias, á contar desde la fecha de la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se presente en el Juz
gado de primera instancia de este partido á hacer la designa
ción de Abogado y Procurador que le representen erí la causa 
que contra el mismo y otros consortes se sustancia sobre 
hurto de pinos y exacciones ilegales; con apercibimiento que 
de no verificarlo se le nom brarán de oficio.

Dado en Siles á 80 de Enero de 1877.=Juan Martínez Gar- 
c ía .= P or mandado de S. S., Juan José Palomares.

T alavera  d e  la  R ein a . '
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scri

b an ía  del que refrenda se instruye causa crim inal con moti
vo del robo de tres óaballerías pertenecientes á Jacinto Mar
tin del Pino, vecino de Belvis de la J a r a , en la tarde del £3 
del actual, al sitio denominado de las Monjas , término de las 
Herencias, en la cual he acordado la detención de los gitanos 
Manuel Fernandez Nobella y .su hijo Manuel, como presuntos 
autores del hecho; y al efecto les cito y emplazo para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Cáeeres, comparezcan á responder á los 
cargos que contra ellos resu ltan ; apercibidos que de no h a 
cerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades de la 
Nación en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q,. D. G.), 
rogándoles practiquen las más activas diligencias para la cap
tura de los ladrones, quienes, en caso de ser habidos, los re
m itirán á este Juzgado con las caballerías que obren en su 
poder, de las robadas; á cuyo fin, de unos y otras se insertan 
á continuación las señas.

Dado en Talavéra de la Reina á £7 de Enero de 1877.= 
Sabino Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de 
Albornoz.
Se ñas de los gitanos Manuel Fernandez Nobella y su hijo Manuel.

E l primero de estatura regular ; viste pantalón y chaque
tón de paño pardo, con sombrero hongo ancho, y según no ti
cias es fugado de la cárcel de Tembleque.

Y el último de estatura más baja, con pantalón de corte 
color avellana, y gorra de astracan.

Señas de las. caballerías robadas.
Un macho m ular de 10 años de edad, de seis cuartas de 

alzada, recien esquilado, herrado de las cuatro patas, labrado 
y dado fuego en la izquierda, con dos sobaduras en los costi
llares.

Y dos borricos rucios de cuatro á cinco años, uno medio 
castaño, alzada reg u la r, y el otro estrellado; estando am bos 
herrados de las manos.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ciríaco Belbis, 
álias Ruano, vecino de esta ciudad y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la. provincia, comparezca en este Juzgado á recibirle indaga
toria en la causa que se sigue en el mismo por hurto de un 
poncho á Miguel Castellanos Ugena; advertido que de no ve
rificarlo se le declarará rebe lde, parándole' el perjuicio consi
guiente.

Dado en Talavera de la Reina á 30 de Enero de 1877.= 
Sabino Ruiz de Lope.— Por mandado de S. S„ Mariano Gilí 
de Albornoz.

T a rra sa.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del par

tid o  de Tarrada.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan Carbo- 

nell y Palau, natural de Palau Tordera y vecino de Santiga, 
jurisdicción del pueblo de Santa Perpétua de Moguda, la b ra 
dor,' casado, de 80 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
las cárceles de este partido á oir la sentencia que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior en méritos de la cqusa se
guida contra el mismo sobre lesiones á Jaime Balada, y extin
guir su condena; pues de no comparecer, en el expresado tér
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ju d i
ciales, administrativas y agentes de la policía judicial, dispon
gan lo conveniente para la busca y captura y conducción en 
su caso del nombrado Carbonell á este Juzgado con las segu
ridades necesarias.

Dada en lá villa de Tarrasa á 31 de Enero de í877.==Pedro 
Caula A bad.=Por mandado de S. S., José Ruiz.

T eruel.
D. José Llácer y Gosalvez, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Teruel y su partido.
Por la presente requisitoria y.térm ino de £0 dias se cita, 

llama y emplaza á Joaquín Esteban y Perez, álias Pelanches, 
vecino de esta ciudad, para que comparezca en este Juzgado 
á oir cierta notificación en causa criminal contra el mismo 
sobre hurto de leñas; pues de no hacerlo le parará el perju i
cio que hubiere lugar.

Dado' en Teruel á 18 de Diciembre de 1876.=José Lláeer.== 
Por su mandado; Ramón Franco.

D. Vicente B lañes Castillo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Barbe- 
ran  Ciges y á Francisco Jarana Silva, vecinos de Lebrija, para 
que en.el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado 
para ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas en 
causa contra Antonio Pinero Gómez por desacato; pues en otro 
caso les parará ei perjuicio que haya lu g a r .

Dado en Utrera á 31 de Enero de 1877.=Licenciado Vi
cente Blanes.=Po.r mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

V alencia.—M ercado.
D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal del distrito 

del Mercado, encargado accidentalmente del de prim era in s
tancia de la ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que en este Juzgado pende 
causa criminal contra Pedro Pascual Vivó y Belenguer, álias 
Medina, natural de Ruzafa, labrador, de 40 años de edad, por 
el delito de lesiones, del que se ignora su paradero; y tenien
do que prestar cierta declaración, he acordado proceder á su 
llamamiento y busca, á fin de que dentro del térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado, situado en la planta baja del 
ex-conventode la Compañía; bajo apercibimiento de que en • 
otro caso será declarado rebelde y le parará e l perjuicio que 
haya lugar.

Y á fin de quelio mandado tenga efecto, expido la presente 
requisitoria para que se fijen copias en ios estrados de los 
Juzgados.

Dada en Valencia á £7 de Enero de 1877.=NicoIás Robre- 
do^=»Por su mandado, Salvador Perles.

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez m unicipal del distrito 
del Mercado y encargado del despacho del de prim era in stan 
cia del mismo de esta ciudad de Valencia.

Por él presente y  término de 15 dias se llam a á los que se 
crean con derecho á un reloj, para que se presenten en este 
Juzgado á fin de ser examinados y acordar lo demás que pro
ceda.

Valencia £9 de Enero de 1877.=Nicolás R obredo.=José 
Herraiz.

valencia.- San Vicente.
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera, instancia del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llam a á todos los individuos del 

prim er batallón del primer regim iento de Ingenieros [que en 
la m añana del dia 19 de Junio de 1874 se hallaban de guar
dia en el presidio de esta ciudad, para que dentro del término 
de £0 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en la causa que me hallo instruyendo contra Joaquín Matas 
Guardiola sobre fuga de dicho presidio en unión de Salvador 
Albors y Boquera, que falleció á consecuencia de una herida 
que recibió al perpetrar la fuga la citada mañana.

Valencia 80 de Enero de 1877.— Manuel Vicente y Corso.— 
Mánuel González.

V a lo r ia  la  B u en a .
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de prim era instan

cia de Valoría la Buena.
Por la presente requisitoria se llam a á Víctor de la Hoz £ 

Miguel, natural de Salduero de Duero y vecino de Madrid, cu
yas señas se insertan á continuación, el que se ha fugado de 
la  cárcel de este partido, para que en el término de 30 dias se 
presente en dicha cárcel á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento de. que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valoría la Buena á 31 de Enero de 1877.=M aria- 
no del Mazo y Reinoso.=Por su mandado Maximino Alonso.

Señas de Víctor de la Hoz.
Edad 36 años, estatura un metro y 73£ milímetros, pelo 

castaño claro, cara larga, ojos azules, nariz regular, barba 
rubia; tiene un lunar en el carrillo derecho; ántes de ser pro
cesado habia supuesto llamarse Victoriano Amahoz y Manuel 
Muñoz.

V alverde del C am ino.
B. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al padre ó pariente 

más próximo de Francisco López Alonso, guarda que fué de 
un paso á nivel del ferro-carril de Minas de Riotinio á Huelva, 
y natural de Santa Eulalia de Trepiete, en la provincia de 
Lugo, para que en el término de 45 dias, á contar desde Ja 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
en este Juzgado á usar de las acciones de que se crean as is ti-  
tidos en la causa que en el mismo se sigue en averiguación 
del autor ó autores del asesinato perpetrado en la persona del 
López, y por la que está procesado Juan Galan Roldan; aper
cibido que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino £8 de Enero de 1877.—Rafael Martí
nez de Tejada,-^E1 actuario, José Moya.

V era.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. José María;Castello y Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.'

Por la presente requiero á todas las Autoridades judiciales 
y gubernativas y fuerza de la Guardia civil de la Nación para 
que den las órdenes convenientes para que se proceda á la 
prisión de Ventura Navarro Camacho y Diego Camacho Ló
pez, vecinos de Lubrin, mayores de edad , de oficio jornaleros, 
cuyo paradero se ig n o ra , y verificado los pongan á disposi
ción ds este Juzgado dentro del término de 15 d ia s , á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de esta provincia.

A la vez se cita y llama á los referidos sujetos , para que 
en el térm ino expresado se prepon ten en este Juzgado con el 
fin de extinguir la pena que les fué impuesta en causa sobre 
lesiones mutuas-; apercibidos que si dejan de comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vera á £9 de Enero de 1877.= José María Caste- 
llo .= P or su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

V illa n u ev a  y Geltrú .
D. Manuel Mora del Rincón , Juez de prim era instancia de 

este partido. *
Por el presente se cita y llama á los parientes más próxi

mos de un sujeto mendigo, llamado Jaume de Vilanova, ha
llado cadáver en el término de Cubellas, para que dentro de 
nueve dias comparezcan ante el Juzgado de su respectivo disr 
trito, á quien se delega al efecto, para que les sea ofrecida la 
causa que me hallo instruyendo ; bajo apercibimiento de pa
rarles- el consiguiente perjuicio.

Villanueva y Geltrú £9 de Enero de 4877.=ManueI Mora 
del R incon .=P or su mandado, José Castells.

Vitoria.
D. Oenon Bombín y O kvarría , Juez de primera instancia 

del partido de Vitoria.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo a Juan  V i

dal Lafuente, casado, habitante hasta' hace poco tiem po en 
Barcelona, calle del Poniente, núm. £9, piso primero de la de
recha, con el fin de que en el término de 10 dias se presente 
ante mi Autoridad para que se le notifique la sentencia que
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contra él y  otro ha recaído en causa por delito de estafa; pues
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vitoria á 31 de Enero de 1877.—'Genon B om bín.—* 
Por su maridado, Pedro Ortiz.

V iv e r .

D. M anuel Atiban y Perez do M ontagudo , Juez de prim era  
instancia del partido de Viver,

Por el presente  se cita y llam a á B autista  Marin y  Sierra, 
natural de Crudar y vecino de C a n d iel, de oficio talad r e r o , y  
cuyo paradero se ignora , para que dentro de 30 dias, á contar  
desde el de la  inserción de este edicto en la Gaceta de Ma ~ 
dbjd , so r res en te en este Juzgado para recib irle declaración  
ind agatoria  en ha cause que se está su stan ciand o sobre d is
paro de un tiro y  lesión leve á S ilverio  P ertegaz Tarragon; 
baje apercibim iento que de no hacerlo  le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en la v illa  de V iver á 31 de Enero de 1877.== M anuel 
A aban.— Por m an d ad o  de S. S., José B enages.

Z a f r a .

D. (llam ón  G onzález y  G onzález, Juez de prim era in stan cia  
•Be este  partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este J u z
gado se ; igue causa crim inal contra cuatro su jetos descono
cidos que cu la  noche del £4 de Setiem bre últim o pernoctaron  
en la casa  de la Dehesa de A bajo, propia de D. Juan M urillo, 
llevando á cabo el delito de robo de trigo y  garbanzos; en la  
cual he.acordado expedir la presente, por la que en nom bre  
de S. M. el R ey ^Q. D. G.) exhorto y  requiero á todas las A u
toridades c iv iles y  m ilitares y  agen tes de las m ism as para 
que se proceda a la busca de los expresados su jetos, cuyas se
ñas al final se anotan , pon iéndolos á d isposición de este Juz
gado caso de ser habidos.

Y al m ism o tiem po se le c ita  y  em plaza para que en el 
term ino de 15 dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, com parezcan en dicho  
Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dada en. Zafra -á 10 de Enero de 1877.=-R am on G onzález y  
G onzález.—Por m andado de S . S., V ictoriano A lpuente.

ñ 'mas de loe desconocidos.
Uno aito con la  cara delgada, color trigueño, com o de 40 

años.
Otro de  regular estatura y  color regu lar , y  cojea un poco 

del pié derecho; corno de 30 años.
Otro delgado, y  al parecer de la  m ism a edad que el a n 

terior.
Y otro joven fie fio á 80 a ñ o s , delgado y  bien parecido.

Z a r a g o z a . -  P i l a r .

D. Maris no V ale ay o do Toro, Juez de prim era in sta n cia  
el A  cu arte l del P ila r  de Z aragoza.

Por el presento  pr im ero  y  único edicto se  c ita , llam a y  
em plaza á Ensebio O ríiz y  Casto, natural de V illanixeva de 
G allego, á ñu do qn j en el im prorogable térm ino de fiO dias 
com parezca en u>ste m i Juzgado á evacuar cierta  d iligencia  
jud ic ia l acordarle, en causa crim inal contra el m ism o sobre  
defraudación; bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro  
de dicho term ino será declarado rebelde, parándole el perju i
cio consiguiente»

Dado nn Zaragoza á 81 de Enero do 1877 .=M arlano  V a l-,  
cayo de Toro.— J cr  m andado de S. S., R om ualdo Paraíso*

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

S o c ie d a d  a n ó n im a  e sp a ñ o la  d e  la  P ó lv o ra  d in a m ita .
Bilbao.

E l C o n sejo  d e  a d m in istra c io n  d e la  S o c ied a d  a n ó n im a  es
p a ñ o la  cL Ir» Pólvora dinam ita (privilegio de A. Nobel), con 
ar r ific á los artículos fio y  34- de los e s ta tu to s , convoca á los 
í-'Gj 1' re ; ■ cfr m istas cara una jun ta  general extraordinaria, que 
tei > á  i . t* j j  <h JomiciJio socia l en B ilbao el dia Í7  de Marzo 
p'ú  T h»»o, a. Ja una. de-la-tarde.

E sta reunión Done por o b je to  som eter á la  deliberación de  
los . a ñ o r e s  accion istas varias m odificaciones á lo s  esta tu to s  
de 1 * .Sociedad.

I-'ara Gura derecho en asistencia  es necesario ser poseedor  
de ceci i u  tú n n ñ U l  ó de o0 acciones de u su fru c to , las  
que che v ersa  lepoA 'a) se tros dias al m enos án tes de' la junta  
cu el Do YfiHn *, 6 m  la Sociedad general de Crédito Mo-
v ih a n o  iuspanofi cv  Ahdrki ó en París.--—Por el A d m in is tra -  
ace dtdéí. -  , A. Pé/quet. X — 157-—fi

O b se rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1877.
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Despachostelegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Febrero de 1877.
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Bilbao ,., 0, , ,  770*7 9‘2 N. O. . .  Brisa . . .  N uboso. . .  P icada.
Santander...
Oviedo.». , .  * 768 6 6*0 N. O . . .  Idem . . .  Despejado.
Coruña (8 m.) 7G7‘9 7*4 N. S . . .  Idem.. ,  . Idem . . . . .  Tranqd
Santiago., , '  767*-l 7*8 N. E . . .  Idem »., ídem  . »

Ouorto .
L i s b o a . 766*2 1P2 N. N. E. V iento .. ídem . . . . .  Bella.
Badajoz,» * o *

3. F em . (8 m.) 764*5 \ 1 *0 E. N. E. Calma . .  Algo nub.° R izada.
Sevilla. 762*4 45*0 N _   Idem . . .  Despejado. »
Tarifa 765*4 47‘0 E . . . . . .  Brisa . . .  Id em   Rizada-
Granada. .  764*4 8*5 N. E . . .  Idem . , .  Idem . . . . .  »

Cartagena.,.. 763*8 14*0 N. E . . .  V ien to .. Casi cubó. Oleaje.
Alicante . * ,. 765*6 4 4*4 N. E . . .  Idem . . N u b o so ... ídem.
Murcia...,   766‘5 -H*3 S. S. O. Br i s a , . ,  C ubierto,. »
Valencia. . *. 767*2 4 0*2 N. O. . .  Idem . . .  N u b oso ,. . ■»
Palma . . „ .  76S'6 13*0 E .Idem ..  . Idem . . . .  TranqJ
Barcelona» „. 765*3 4 0*7 N  . Idem . .  ídem  . . . . .  ídem.

üaragoza..». 769*7 -5 0*0 N. E . . ,  V ien to .. Despejado. »
Soria*.. 766*1 7*0 N. E . . .  B r is a .. .  íd e m   *
Burgos... „ ‘ .... 770*7 4*2 N. E . . .  Idem . , .  Nuboso . . . »
Valladolid..» ■ *»
Salamanca», 766*7 4*2 E  Viento. Despejado. »

Madrid, , .  769*0 4*5 N. E . . .  B risa. . .  Id em   »
E sco r ia l.,* . 770*0 6*0 N. O. . .  C alm a.. I d e m . . . . .  *
Ciudad-Real. 767*5 6*0 N   V iento.. Idem   »
A lbacete.,» , 768*9 6*0 S. E . . .  B r isa . . .  Id em   »

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .  
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de  M adrid .
Del parte remitido en este dia por la In tervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la  arroba, y á el ki
logramo.

Idem de carnero, á 0'57 pesetas la libra, y  á D97 el kilógramo»
Despojos de cerdo, de 42 á 42 50 pesetas la arroba; á 0 50 la li

bra, y a  Vü8 el kilógramo.
Tocino afielo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta  

la libra, y de Vo2 á 3*47 el kilogramo.
Tociúo fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arrobsq- de 0*81 á 0*94 la 

libra, y de 4*76 á 2*02 el kilógram o.
Idem en canal, de 20*50 á s i  pesetas la  arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*25 la lib r a , y  de S‘44 á 2*89 eHdlógramo.
Jamón, de SO á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á C75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el Mió,* 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50' pesetas la arroba; de 0*25 á G'58 la libra, 

j  de  0*54 á 4 *28 el kilógramo.
JucUss. de  5*50 á .8 ‘50 poseías la arroba; de 0*25 á 0*37 la .libra, y  

¿e a 0*70 el kilógramo.
an-:'", >'q 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*31' la libra, y  

de 0*5*' ¿ 0*70 el .kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6 ‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 ía libra, 

Y de </‘6o ú 0*68 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilogram o,
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0-4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 44 \ 4 á 4 ‘48 el kilogramo."
Patatas, de 4*50 á h ‘75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

de 0'4 3 á 0-49 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 14*94 pese':as la fanega, y  á 2 i‘61 el hec

tolitro
Cebada, precio medio, á 5*76 pesetas la fanega, y  á 4 0*42 el íiec- 

tólitro.

N ota. Beses degolladas en el dia. de ayer, — Yacas, 4 68.— Car
neros. 350.—Corderos lechales, 4 16.—-Terneras, 86.™Cabritos, 234.— 
Cerdos, 39.—T c ta l ,  993.

Su peso en l ib r a s ,. .  96.567.— Idem en kilogram os....», 44.299.

Estado de los productos remudados en esta capital en el di® 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

y UNTOS D I  -RECAUDACION. P tO S.C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S ..€ én U ,

fo ied o . 4.359*17 venidos  ____ _ »
S e g o v i a . . c  4.085*45 Fábricas do cerveza:
Norí8   9.354*63 primera quincena.. . »
B i l b a o . . 4. 835-57 fabrica del gas, cok y
Aragón ......... .. 4,890*92 res i duos. . »
Valencia   7X20*45 Mat aderos . . . . . » . »» . .  4 2.404*20
M edáodía................... .. 4 3.736‘4«   —
Correos . . . . . . . . .  — ,. 4 8*35 T o t a l  51.805*22
Pozos de nieve ín ter-

Lo que se anuncia rd pvjblico para su conocim iento.
Madrid 4S d« Febrero de 4877.r=El A lcalde, el Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
 I N T E R I O R

MADRID.— Ayer se verificó ante una brillante concur
rencia la recepción como Académico num erario del señor 
D. Estéban Boutelou en la Real Academia de Ciencias 
e x a c ta s f ís ic a s ^ y  naturales. El Sr. Boutelou, Ingeniero 
distinguido de Montes y notable escritor botánico, leyó un 
luminoso discurso de entrada, contestándole á nombre de 
la Corporación el Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.

A la una de la tarde se verificó ayer la sesión inaugu
ral dula Academia de Medicina del presente año académico.

El Secretario perpéfcuo de la misma, D. Matías Nieto 
-Serrano, dió cuenta, á nombre de la Junta  directiva, del 
estado y de los trabajos desempeñados por la Corooracion 
durante (el año de 1876.

Terminada la lectura, el Académico de número D. Juan 
Vilano va leyó el discurso inaugural, de que estaba encar
gado por la Academia, y á continuación se dió cuenta del 
resultado del concurso á premios abierto el año anterior, y 
del programa de los que se h#n de conferir en el presente.

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
pública hoy lunes, á las ocho y  media de la noche. El señor 
González Castejon continuará su discurso .sobre El Derecho 
de lefensa.

Se ha repartido el cuaderno 8.° del tomo VII de la in te
resante Revista de Andalucía que dirige el Sr. B. Antonio 
Luis C am ón. Contiene artículos y poesías de los Sres. G ar
b ín , Canalejas, Labra, Ruiz Aguilera, González Serrano y 
Flores García.

Bajo los más brillantes auspicios ha tomado el Sr. Váz
quez la dirección db la Sociedad de Cpnciertos. El primero 
de la presente temporada, celebrado ayer tarde en el teatro 
del Príncipe Alfonso, no ha desmerecido en nada de los de 
años anteriores. Como siempre, concurrió uñ público nu 
merosísimo, en el cual estaba representada la parte más 
distinguida de la sociedad m adrileña, y la Sociedad de 
Conciertos conquistó ruidosos y unánim es aplausos. La 
orquesta toda trabajó de .un modo adm irable, mereciendo 
los honores de la repetición el segundo tiempo, allegretto 
de la. sinfonía en la de Beethoven, la overtura de La Selva 
Negra , del Sr. Marqués, y el preludio y adagio del acto 
segundo de Prometeo, del inm ortal Beethoven.

S. A. R. la Princesa de A stúrias asistió al palco régio 
durante todo el concierto.

Se ha repartido el núm . 154? de La Defensa de la 80- 
ciédad, que contiene los siguientes artículos:

Los Gobernadores de provincias, por D. Cárlos M aría 
Perier.— Un carácter, por D. J. Mañé y Flaquer.—D . José 
Coll y Vehí, por D. J. Leopoldo Feu .— Sociedad protectora 
de los animales y las plantas, establecida en Cádiz, por Don 
Juan Vilanova.— Carta de Italia , por D. Manuel Perez V i- 
llam il.— Apuntes para la historia de Cartagena (continua
ción).— A Mendez N uñez, canto, por el A ristarco .— Decreto 
del Emm-o. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo.— Angela y  
Paula, por Doña Aurora L ista de Milbart — I7n hecho agro
nómico, por D. A. García M aceira.— Carta de Pió IX  kl 
Barón de Haulleville.— Certamen histórico.— Libros reei* 
bidos. *

Ha obtenido excelente éxito en el teatro de la Comedia, 
una en dos actos, titulada La pena negra, arreglo del señor 
D. Cárlos Coello. ,

La fiesta en paz> juguete cómico del Sr. D. José Marco, 
estrenado en el teatro M artin , ha obtenido merecidos 
aplausos en su estreno, verificado anteanoche.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas de la 
semana.— A ltura barom étrica m áx im a , 715‘73 ; m ín i
ma, 706M 3 ; tem peratura m áxim a, 18°7; m ínim a 0*9.— 
Vientos dominantes, O., S. O. y S. S. O.

La tem peratura suave y benigna de las semanas ante
riores, ha continuado en la presente, sosteniendo el carác
ter y tendencia de los padecimientos dominantes. Los es
tados febriles han sido numerosos y poco graves, no acen
tuándose el carácter atáxico ó adinámico, que en algunos 
se había presentado ; las erisipelas,, am igdalitis, reum atis
mos agudos, catarros gastro-intestinales y bronquitis, tra 
queo-bronquitis y laringitis catarrales, han sido^las enfer
medades más frecuentes. En las enfermados crónicas han 
ocurrido la m ayoría de las defunciones por complicaciones 
in tercurren tes, como hemorragias de los bronquios, gas- 
trorragias, fiebres hécticas, &c.— (Siglo médico.)

S A N T O S  D E L  D IA .

San Calino , mártir, y Santos Alvaro y Conrado, confesores. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia.— Función 93 de abono.—
Turno impar.-—/! Trovatore.

— Al a s  ocho y media.— F u n ció n 423 de abo- 
’ no.—Tur no impar. — Tercero de tres.— Aniversario del inm or-

tal Romea.’-M a r ta  la p iadosa.—Lectura de poesías.

i Wi sair« «»©Sa.«— A las ocho y  media.—Gran soirée 
'fantástica de prestidigitacion por Mr. Hermann.

€?#fs:a©¡sS I..7%o A .  las ocho y  media.™Función 1*46
de abono.—Turno 4.°— Las cuatro esquinas.— L a pena negra .— 
La confitera.—Baile. ■ • *

e  — A las ocho y  media.— Turno 2.°—
A beneficio de Doña Carolina Civili —Afectos de odio y  am or.— 
Til últim o clavo.

$8* W A Jas ocho y  media.— ü» m a tri
monio sin hijos.—El ayu da  de cám ara.—-Un novio de encargo.*-* 
Una casa de peras.

— A las ocho.—A- beneficio de D. Eduardo Cha- 
cel . -U n a  combinación.—Manolito Gazquez. -  Deuda de sangre.— 
El sobrino del difunto.—Bailes.

s t ?*'11 -%%*— A las ocho.— Una casa de p r e s ta m o s ,L a  
fiesta en paz.—Las dos hermanas.—L a noche del m otin.— Baile.

t e a t r o  «8©1i M e e r e f í . — A las ocho.— C. de L .—El Barcn de la 
Castaña.—Ñ i se em pieza ni se acaba.—Los estanqueros aéreos.


